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LA S PRO CED EN C IA S.

Tsi las elocuentes lecciones de la esperiencia, ni 
los indeclinables resultados de los hechos, ni la 
obra imborrable que estos cumplen sin resistencia 
posible, basta á las oposiciones para lograr per­
suadirse de que las antiguas procedencias de pro­
gresistas y demócratas, cuyos elementos forman 
hoy el partido radical, han desaparéenlo históri­
camente y no pueden volver de nuevo á perturbar 
la marcha natural de las cosas creadas y de los 
principios establecidos por la revolución de Se­
tiembre. . , .... _Recurso gastado es de los adversarios políticos 
pretender recordar ■ antiguos apelativos, hacién­
dose la ilusión de que con eso reaniman diferen­
cias muertas y distinciones estinguidas; y es que 
no ven con toda la profundidad y claridad que el 
hecho exige lo decisivo de la tusion llevada a ca­
lió, v lo inquebrantable que es de suyo, todo lo 
qué" las revoluciones, según su propio espíritu, 
implantan, establecen v sancionan.

Aunque no tuviéramos otras pruebas, el teme­
rario y audaz conato de Sagasta por querer mar­
char contra la corriente de los sucesos, seria el 
dato mas elocuente y poderoso. Este iluso sober­
bio creyó en su ceguedad que podría contrares­
tar á'lá revolución, que podría anular sus fallos, 
que podría interponerse y Contener la corriente, 
v no comprendió que una empresa semejante era 
asaz formidable, asaz peligrosa, y que en último 
término había de ser arrastrado por ella y lleva­
do fatalmente á donde hoy acaso esté, en lo ínti­
mo de su conciencia, arrepentido dé encon­
trarse.

Las revoluciones son en *su marcha incombati- 
blés; los espíritus mas rectos, los hombres de Es­
tado mas grandes, apenas pueden hacer otra cosa

su cauce natural sin estrellarse.
En las revoluciones, las ideas son siempre las 

que imperan; todos aquellos por quienes estas son 
ignoradas, todos aquellos que fundamentalmente 
las desconocen, se hallan naturalmente inclinados 
á la vacilación y á la duda, porque, ni saben de 
dónde vienen, ni dónde se encuentran, ni á dónde 
so dirigen y caminan. Sagasta íué desde los pri­
meros (has" del suceso de Setiembre, de estos últi­
mos; no comprendió el carácter del acontecimien­
to, ni vió su significación, ni pudo medir su tras­
cendencia.

Atrasado, y con el viejo programa de su pasado 
partido en perspectiva, creyó que podía determi­
nar, con arreglo á él, su posición y sus determi­
naciones, v se equivocó de un modo lamentable. 
Refractario á la revolución por ignorancia, no 
tardó en ser escéptico y apóstata por impeniten- 
cia y por soberbia. Después de este hecho elo­
cuentísimo, ¿quién se atrevería á reproducir, ni 
los conatos siquiera, de semejante temeraria em­
presa?

La revolución consumó, pues, la fusión de pro­
gresistas y demócratas de un modo indestructi­
ble, y la consumó, porque este era el estado in­
evitable áque habían sido reducidos los intereses 
históricos que el antiguo progresismo representa­
ba, y esta la transacción histórica inapelable á 
que "los principios de la democracia, habían racio­
nalmente venido. La democracia necesitaba con­
vertirse en partido de gobierno, y cuando su hora 
llegó, y la necesidad de renovaciones profundas 
se hizo necesaria en España, fundió sin réplica y 
subordinó á sus categóricas exigencias, todo lo 
que la rodeaba, partidos, tradiciones, historia, in­
tereses, aspiraciones, tendencias, todo lo aprove­
chó; desorganizó á los unos, valiéndose de ellos; 
fortaleció a los otros, dándoles pensamiento; su­
bordinó las tradiciones, criticó la historia, some­
tió los intereses, hizo la luz, dió el credo á la 
legalidad (pie nos rige, formuló el programa del 
presente, y el partido radical salió al escenario 
político de nuestra pátria.

El partido radical, por tanto, no recuerda va, no 
puede recordar las antiguas procedencias de los 
elementos políticos que hoy lo componen: sabien­
do perfectamente qué su misión no está en volver 
la vista al pasado, sino en mirar de frente y sin 
asombro al porvenir, á él debe dirigirse sin vaci­
laciones ni dudas, y á él se dirigirá mas que pese 
á sus encarnizados enemigos.

Comprendemos, sin embargo, que las antiguas 
procedencias hayan podido dejar algún resabio, no 
para servir de condición á escisiones que tengan el 
carácter de una reacción espresa, sino como dis­
posición do ánimo que pueda influir mas ó menos 
en la seguridad de su marcha, y en la perspectiva 
de sus resultados,

Claro es que bajo el punto de vista individual, 
todos aquellos que lian aceptado con suma lealtad 
sin duda las nuevas ideas por la revolución acla­
madas, se diferencian sin poder remediarlo, y qui- 
za sin saberlo bastante, de los que con máyórpro- 
nicdad de pensamiento so lian educado con ellas y 
las profesan con intimidad cíe sentido y las domi­
nan con el dominio que tiene siempre "el que las 
lia ahecho suyas on tuerza de propia reflexión, 
examen y controversia: pero esto eme colectiva­
mente y con relación al organismo de los partidos 
es de secundaria importancia, no puede producir 
disidencias de reacción marcada, sino que en to­
do caso, lo que solo podria lógicamente hacer, se­
ria determinar parálisis momentáneas, estanca­
mientos efímeros y vacilaciones transitorias de 
los unes que contrastarían ligeramente con la fir­
meza do los otrós, y con su seguridad v convic­
ciones.

En último estremep elinóvimiénto de los parti­
dos se determina siempre por los que. dueños de 
bisulcas, las desenvuelven y practican con el arte 
político que cada caso y circunstancia exige. El 
que mas á fondo conóce los principios, es él que 
mejor determina su carácter, el que mejor lo in­
ocula en la masa de su partido, el que mejor lo in­
giere en el ánimo dé la* Opinión pública, el que 
mejor hace su estadística, el que mejor mide, en 
íin, el momento oportuno de su aplicación, y el

que mas en el secreto está de su tondo, de su di­
rección, de su sentido y de sus consecuencias.

Cada caso particular de los que en el curso de 
la vida política de los pueblos y délos partidos se 
va sucediendo, pide también su particular tempe­
ramento y su particular tono, procedimiento é 
iniciativa".

¡Desdichadas situaciones aquellas que cuando en 
momentos dados se les pide energía, carácter, in- 
flexibilidad y decisión, no saben oponer otra cosa 
que débiles adhesiones ó tenues protestas ó senti­
mentales objeciones!

Las divergencias, pues, dado que en el seno ofi­
cial del partido radical las haya, no pueden ser 
divergencias fundamentales, y por mas que ellas 
pudieran tener por resabio histórico la ya estin- 
guida diversidad de procedencia, jamás afecta­
rían ni lograrían menoscabar el fondo indestruc­
tible de la actual situación.

Sus adversarios pierden lastimosamente el tiem­
po cuando dejándose llevar de su espíritu de opo­
sición, v sin ver claramente lo quo les rodea, su­
ponen divisible á la mayoría de estas Cortes.

Pasaron, para no volver, los tiempos en que las 
mayorías se acomodaban al sentimiento y al mó­
vil de personales simpatías: ese moldo es estrecho, 
y. la época inaugurada por la revolución de Se­
tiembre tiene una gran amplitud, y ostensos hori­
zontes de común interés y de comunes ideas que 
garantizar y hacer practicas, para que á tan fic­
ticia y  esterna y  formalista disciplina de partido 
se pueda obedecer.

La unidad de las mayorías está en el espíritu 
común y en las aspiraciones que representan. El 
acuerdó de cada caso eit su aplicación, debe tam­
bién nacer en cada caso, sin convertirse en regla 
dogmática para los ulteriores.

Cuando las oposiciones en su mayoría so hacen 
la ilusión de que el estado presente de las cosas 
puede estar á punto de desmoronarse porquo no se 
ajuste á genialidades determinadas, ni se mueva 
por preocupaciones concretas ni por mal entendi­
das y mecánicas uniformidades, muestran un des­
conocimiento profundo do lo que es, de lo que 
vale, de lo que significa este fenómeno, ignorado 
del antiguo régimen, bajo cuyo espíritu comba­
ten, y preparador sin duda de la reconstitución 
no solo política, sino eminentemente moral del 
poder legislativo, superior en razón por su ori­
gen, anterior por el principio en que se funda, y 
determinante por su propio carácter, al poder eje­
cutivo y á sus dependientes, limitados y subordi­
nados atributos.

Por esto, ni las divergencias cuando son racio­
nales ofrecen peligros, ni tampoco á recuerdos de 
procedencias ya olvidadas pueden atribuirlas con 
éxito sus adversarios.

LOS IN T R A N S IG E N T E S .

Es condición de los partidos estreñios servir de 
asilo á toda ambición desapoderada á toda tenden­
cia anárquica del pensamiento, á todo estravío de 
la fantasía, á toda impaciencia de la voluntad; no 
hay elemento desasosegado, ni personalidad tur­
bulenta, ni ambición mezquina, ni estraviada é ir­
racional idea que no vaya, como á su natural cen­
tro de gravitación, á aquellos partidos que, apo­
yándose en las masas y ondeando una bandera 
amplia y generosa, ofrecen ancho campo á los 
oradores para britiar, á los -escritores para influir, 
á los hombres de acción para luchar, y  á las per­
sonalidades mas oscuras gloria fácil, aunque efí­
mera, y poder inmediato, aunque ilusorio.

En esta ley inexorable de los partidos estrenuos se 
funda la dcsgraciaquesiempre acompañaal partido 
republicano, sobretodo en lospaiseslatinos. Aman­
te nuestra raza mas de la igualdad niveladora que 
de la libertad que redime; mas rica dé calorosa 
fantasía y arrebatado sentimiento que de clara 
razón y juicio sereno; guardadora hel de la tu­
multuosa tradición del foro clásico; heredara legi­
tima de las revueltas democracias de la Grecia y 
de las volubles masas de la antigua Roma, fué 
siempre en ella la idea republicana, antes poética 
aspiración de corazones entusiastas que razonada 
convicción do inteligencias reflexivas, y no es ma­
ravilla que la inquietud, la turbulencia y el ánsia 
do trastornos que de un golpe y como por encanto 
trasformen las viejas sociedades, sean sus carac­
teres distintivos. Al lado de las almas nobles y 
entusiastas que tales sentimientos abrigan, bu­
llen en los partidos republicanos de los pueblos 
latinos todo género de elementos perturbadores y 
dañosos, viniendo á ser de tal suerte como virgen 
floresta americana en quo al lado de las mas loza­
nas flores so encuentran las espinosas zarzas y las 
enmarañadas malezas que hacen inaccesible la en­
trada de aquellos encantadores paraísos.

Sugiérenos tales consideraciones la actual si­
tuación del partido republicano federal. Distin­
guíase siempre este partido por su esceso de sen­
timiento y su carencia de sentido práctico; dibu­
járonse en él constantemente dos sentencias: una, 
noble, generosa, ilustrada que fija la vista en la 
república modelo, aspiraba á realizar el ideal re­
publicano por medios legales; quería emancipar 
el cuarto estado, sin aniquilar á los restantes, pre­
tendía obtener el concurso de todos los intereses, 
la benevolencia de todas las clases, las simpatías 
de todas las instituciones, y al proclamar la fede­
ración pedia la autonomía del municipio y de la 
provincia sin menoscabo de la unidad nacional, y 
al hablar de socialismo reclamaba justicia y no 
despojo, y al hablar de igualdad no soñaba en vio­
laciones bárbaras, sino en equitativo reparto de 
todos los derechos entre todos los ciudadanos, y 
en vez de enarbolar la bandera roja, símbolo (fe 
destrucción y deestermínio, levantábala bandera 
tricolor, aquella noble bandera que dló la vuelta 
al mundo al frente de las bayonetas francesas para 
llevar por doquiera la lidertad y la justicia. La 
otra tendencia representaba todo lo contrario: 
bajo la sangrienta bandera del 93 y de la Com- 
nmne, reunía todos los elementos "perturbadores 
que se agitan en el seno de esta sociedad tan bri­
llante por fuera y tan carcomida por dentro; su 
ideal era la supresión de toda ley, de todo freno, de 
toda disciplina: la igualdad que proclamaba era la 
nivelación utópica de todas las inteligencias y de 
todas las aptitudes; la libertad que pedia era la

salvaje licencia de la barbarie; la fraternidad que 
prometía se simbolizaba en la cuchilla del verdu­
go y en la tea del incendiario; la federación que 
afirmaba era la negación de ese gran sentimiento 
de la patria, fuente de todos los heroísmos y ori­
gen de todas las epopeyas de la historia; los hom­
bres que la representaban no eran aquellos ilus­
tres tribunos, aquellos distinguidos publicistas, 
aquellos profundos pensadores que por largos años 
venian propagándola salvadora idea democrática; 
eran, sí, oscuros demagogos, tribunos noveles, so­
ñadores calenturientos y ambiciosos vulgares, de 
vida política desconocida, cuando no dudosa, de 
mérito nulo, de valor escaso, de idea mezquina, 
de ambición inmensa.

Hoy, cuando mayor libertad goza el país, cuan­
do el ejercicio de todos los derechos abre las puer­
tas de la legalidad á todos los partidos, cuando 
temerosos problemas pesan sobre la pátria, cuan­
do peligros graves amenazan á la libertad, esa 
facción, insignificante por sus hombres, nula por 
sus ideas, intenta sobreponerse, y lo conseguirá 
acaso, á aquella otra, tan ilustre como fuerte, y 
al vocerío de la turba se impone á la voz serena 
del pensador, y la impaciencia del ambicioso so­
foca el acento del político; y allí donde debiera 
reinar la calma, allí donde debiera imperar el pa­
triotismo, allí donde debiera dominar la inteligen­
cia, reinan como señores absolutos la impaciencia, 
el apasionamiento, la ambición y la injusticia.

A llegará un momento on que suene el clarín 
guerrero, y masas de infelices estraviados por un 
impulso generoso y guiados por jefes de dudoso 
valor y de desinterés no menos dudoso se lanza­
rán al combate, á perecer miserablemente entre 
las execraciones del país y las maldiciones de la 
historia. El destierro acogerá á los unos, la muerte 
será el galardón de los otros, y entre tanto los je­
fes gozarán en lejanas tierras de la paz que nace 
de la impunidad; y la libertad, herida por la mano 
do los (pie se llaman sus hijos, agonizará en ma­
nos do una reacción traída por los mismos revo­
lucionarios, y el ideal republicano, manchado por 
la sangre de los girondinos en 93. deshonrado por 
los escesos socialistas en 48, prostituido en una 
horrible orgia de sangre é incendio por la Com­
mune en 71, verá retrasado su triunfo por largos 
años, y la pátria llorará la muerte de sus hijos, 
la ruina de su riqueza y la pérdida de su tranqui­
lidad, y la historia, juez inexorable de los pueblos, 
escribirá en sus páginas la sentencia de esos hom­
bres y consignará con dolor, pero sin estrañeza, 
que la república y la libertad'perecieron á manos 
de los republicanos.

¡Piénselo bien el partido republicano! entienda 
quo nunca fué la victoria fruto de la impaciencia 
ni menos del crimen; tenga on cuenta que la in­
surrección, deber sacratísimo cuando la libertad 
es violada, es crimen monstruoso cuando el dere­
cho reina; mire antes al interés de la pátria que á 
la ambición de partido, y tenga valor suficiente 
para arrojar de su seno'á esa escoria que le des­
honra, para afirmar como regla de su conducta el 
desinterés noble y la virtud austera, y para pre­
ferir á un poder efímero debido á la infamia ó á 
una derrota sangrienta por nadie deplorada, una 
existencia honrosa y digna, sí privada de las dul­
zuras del poder, dotada de los encantos do la vir­
tud, á cuyo término, en plazo lejano, muy lejano 
acaso, pero por lo mismo muy cierto, podrá en­
contrar una dominación que no le manche, una 
victoria que no le deshonre, y on caso contrario, 
la sanción de su conciencia, los aplausos del país 
y las bendiciones de la historia.

Una gran vergüenza ó una gloria inextinguible: 
tal es el dilema que se ofrece á los republicanos 
en estos momentos; aparten su vista do las pers­
pectivas engañosas de la ambición, no don oídos á 
la gritería ue las masas ignorantes, y puesta la 
mirada en su conciencia y en su razón, elijan.

Cierto periódico republicano, nuevo en la pren­
sa, de color verde, y de tendencias matizadas de 
cierto indeciso matiz rojo, fundado por un muy 
moderno republicano, y al parecer destinado ál 
esclusivo solaz de los federales de Veloz Málaga, 
se sirve preguntarnos con ciorta curiosidad, dis­
frazada de galantería, cuál es nuestro nombre pro­
pio. Si el colega ha leido nuestro programa, le 
habrá visto estampado con todas sus letras, y 
harto mas claro quo el suyo, representante no 
sabemos de cuál de los veinte ó treinta matices 
del federalismo. Decir que llamarse liberal y de­
mócrata es lo mismo que apellidarse Perez ó Fer­
nandez, es algo estraño en quien pertenece á un 
partido tan variado y multiforme que en él caben 
desde el color blanco de La Discusión al verde de 
La República, y de éste al rojo de El Tribunal 
del Pueblo. Ocúpese el verde colega de cosas de 
mas trascendencia, y no se ontretenga en tirar 
piedras al tejado ageno, cuando el suyo es do vi­
drio y no deí mas sólido por cierto.

Como era de esperar, el derecho profesional y 
el deber jurídico de servir á la patria con las ba­
ses cardinales sobre que la comisión del Cono-ro­
so se inclina á reformar el proyecto de lev°del 
reemplazo del ejército y la organización "de las 
reservas.

Si la comisión ha de ajustar su trabajo al espí­
ritu constitucional, es preciso que elija por fun­
damento los principios de igualdad y justicia- que 
convierta el servicio militar en una verdadera 
carrera para todos los militaros: que purgue la 
protosion de todo privilegio, y que la revista do
los alicientes y atractivos necesarios para que la
juventud la prefiera á otras profesiones y oficios 
que suelen abrazar contra su voluntad.

Las vetustas ordenanzas tampoco pueden apli­
carse á soldados forzosos, porque no se hicieron 
con este objeto, ni la ley fundamental las hace 
compatibles con el espíritu moderno.

Bajo.el aspecto económico, también encontrará 
la comisión que las operaciones del reemplazo for­
zoso cuestan a los pueblos una eqopme suma fuera 
del presupuesto de la Guerra, v  escede considera­
blemente al coste de Iqs retribuciones de un nu­
meroso ejército voluntario profesional,

Creemos que la comisión tomará ofi cuenta las 
grandes ventajas que puodo proporcionarla refor­
ma deribada (fe los indicados principios.

Un empleado de Hacienda, acompañado de un 
perito, ha marchado á la provincia de Albacete 
con objeto de reconocer y tasgr la laguna de Pé- 
trola que, durante la dominación ságastina, fué 
indebidamente concedida por el ministerio de Fo­
mento á un particular sin preceder las formalida­
des de subasta.

Dicha laguna vale, según nos asegura persona 
competente, la friolera de 40 ó50 millones, perdi­
dos para el Estado.

Al particular afortunado no le ha costado mas 
que 3.000 rs.

Esperamos que el Gobierno procurará enmen­
dar el mal hecho anteriormente, anulando la con­
cesión y sacando la laguna á pública licitación

Recomendamos á esas clases conservadoras que 
tanto se asustan ante la propaganda intemaciona­
lista la lectura del periódico socialista La Eman­
cipación. órgano dolos intemacionalistas autori­
tarios. Aparte délo ameno de la fraternal litera­
tura socialista, sazonada con todo género de sua­
ves epítetos y galantes calificativos que con toda 
finura se regalan autoritarios y aliancistas, es un 
espectáculo muy propio para tranquilizar á la so­
ciedad amenazada, lalucha encarnizada de las dos 
fracciones en que se divido esa asociación tan po­
derosa en otro tiempo y tan débil hoy, merced á 
las ambiciones de sus jefes y á las exageraciones 
estravagantes de sus soldados. Es menester con­
vencerse de que los intemacionalistas son muv 
semejantes ádos comparsas de teatro, que pare­
cen muchos porque gritan mucho también, y de 
que, siendo esos elementos de desorden pocos,"ma­
los y mal avenidos, toda su importancia consiste 
en el miedo pueril y en la indiferencia culpable de 
las mal llamadas clases conservadoras.

De La Política:
• El ministro de España en Méjico se ha permi­

tido, según se dice, asistir oficialmente al aniver­
sario que se celebra en aquella capital el 15 de 
Setiembre, para eternizar el grito de insurrección 
dado por el cura Hidalgo en el pueblo de Dolores, 
el año 1810. Diez y ocho años duró aquella lucha 
fratricida, que dió por resultado la pérdida pa­
ra España de aquel territorio, y con ella la de 
os intereses de los españoles allí establecidos. Es 

la primera vez que el representante de España lia 
dado un paso tan impolítico v vergonzoso, pues 
eeppi la fiesta no tiene otro objeto que enaltecer á 
Méjico, no hay treno para los oradores on lo re­
ferente á. rebajar á España. Si el ministro francés 
en Madrid hubiese dado un paso semejante el 2 de 
Mayo, y eso que nc tiene m sombra de compara­
ción lo que allí'se dice y hace con lo que se dice 
v hace por aquí.á las pocas horas hubiese sido re­
levado de su puesto, para útil enseñanza de sus 
sucesores. Pero estaba reservado á nn progresis­
ta de la f/lonosa llevar su adulación y su falta de 
tacto al estrenuo que lo ha llevado el representan­
te de España en Méjico.»

Nos permitirá La Política que dudemos de la 
veracidad de la grave noticia que bajo la salva­
guardia de un se dice, publica. A los que conoce­
mos aquellos países y sabemos que después de mas 
de medio siglo aun se conserva vivo y ardiente 
especialmente en las clases populares el odio á 
fispana, cosa que no habrá podido pasar desaper­
cibida para nuestro representante, nos parece in­
creíble el hecho. Toca, sin embargo, al Gobierno 
averiguar su exactitud, y por honra del nombre 
español desmentirlo categóricamente si fuera in- 
cieito: ahora, si no lo fuese, lo cual repetimos es 
casi, absurdo pensarlo, su conducta está marcada- 
debería sustituirlo inmediatamente como se hizo 
con nuestro representante en Chile Sr. Tavira por 
el Sr Bermudez de Castro, ministro de Estado 
del ultimo ministerio presidido por el señor gene­
r é 0 Donnoll a consecuencia de un hecho seme­
jante Este recuerdo probará á La Política que el 
final del suelto—que trasciende á alfbnsismo á una 
egua—es cuando menos, poco oportuno, y .me no 

lian de agradecérselo sus amigos. J 1

l . f k t o » , i ¿ l ! £ im0S P"»»»™ '« P»r
d ™ 1! Í!f fspcraí°  se ,:jrr°ja Por un balcón cuan­do pasa gente por la calle, se espone á complicar 
el suicidio con un asesinato.

En el caso presente, el suicida será el partido 
republicano, y  el transeúnte asesinado la virgen 
tardos Ca’ veccs violada por sus hijos bas-

Tiene razón nuestro apreeiablc colega E l Uni­
v e rsa l;^  conservadores son de todo punto re- 
iractanos al espíritu de la revolución; basta sus 
adhesiones de palabra son tan forzadas, que irre­
sistiblemente desmienten con sus hechos sus de­
claraciones.

Desecharon, dice El Universal, el sistema de­
mocrático, y practicaron el sistema borbónico.

Por esto se apartan de D. Amadeo que es rey 
en cuanto representa la conciliación de la monar­
quía con la democracia, y se acercan á 1). Alfon­
so. Gobernaron como gobernaban los moderados, 
administraron como los moderados administraban; 
buscarán y defenderán al rey que los moderados 
guardan y defienden. ■

¿Y cómo no lian de ser lo que el colega afirma, 
cuando después de todo, semejante grupo soló 
está formado de los resellados de todos los par­
tidos? . . 1

Si posible iuora analizar la procedencia política 
de cada uno do los elementos f|ue componen el 
bando conservador, es seguro que nos ofrecería 
el espectáculo mas curioso.

Por eso, solo un egoísta interés común, ó un 
peligro común puede unirlos momentáneamente.

Lu periódico conservador avisa á sus amigos 
que con cruzarse de brazos é ir donde los lleven 
quedaran justificados.
, Recomendamos este sencillo sistema de defensa 
a todos los acusados.

Pero, ¿por qué no lo practican los conservado- 
ves? ¿Por que vari y vienen, y gritan, y escriben,

i
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y se reúnen, y amenazan, en vez de adoptad. 
cruzamiento de brazos, posición iavorita (fe tocro 
actor trágico principiante? ,

Sin duda porque tratándose de conservadores, 
una cosa son los hechos y otra las palabras.

Pausas hay de por sí tan desacreditadas que 
vuélvense contra ellas en ruidosas acusaciones, 
las mas vehementes defensas. De esta índole la 
perdida causa del partido monárquico conserva­
dor en la cuestión de la trasferencia. desacredi­
tase mas v mas cuanto mas se prodigan y crecen 
las defensas de sus periódicos correligionarios. 
Dice El Puente de Alcolea:

• Cuando el bando radical creiaque la acusación 
iba á ser la manzana de la discordia que desuniese 
al partido constitucional, introduciendo en sus 
filas el desorden' y la división; cuando esperaban 
que los jefes de ese gran partido tocasen las de­
cepciones que el miedo ó la ingratitud hacen fre­
cuentes en los partidos políticos que se encuen­
tran en la desgracia; cuando pensaron, en fin, lle­
gar al logro de su aspiración inutilizando para 
siempre á los conservadores de la revolución, pe­
sadilla eterna del Sr. Ruiz. Zorrilla y  sus amigos, 
el partido conservador constitucional, compacto 
y unido, contesta como un solo hombre, revelando 
en su enérgica actitud el calor y la vida que ani­
ma á este partido, única esperanza de la patria el 
dia del peligro. ■

¿Piensa nuestro colega hacer creer á los algo 
iniciados en la marcha de la política, que esa de­
cantada unión de los elementos conservadores 
existe en estos momentos? ¿Y aun cuando tuera 
posible admitir algo de esa tendencia de unión, rió 
seria indicio de peligro inminente la agrupación 
de que se habla?

Comentando El Debate la noticia de que la co­
misión de acusación ha acordado para empezar 
sus trabajos pedir á las Cortes y al Gobierno to­
dos ios antecedentes relativos al asunto, escribe 
lo siguiente:

• Pudiera suceder muy bien que esos antece­
dentes no fuesen facilitados con la premura que 
exige asunto tan grave. Pudiera suceder también 
que esto sirviera de protesto á la comisión para 
dar largas y no aparecer, sin embargo, culpable 
ile morosidad ante las escitaciones de los diputa­
dos de la minoría conservadora. Todo esto y algo 
mas pudiera suceder, que desde luego queremos 
evitar-, advirtiendo al partido radical que los lan­
ces de honor cuando se provocan se llevan ade­
lante, y que, en el caso presente, los conservado­
res están resueltos á que cada cual cumpla con 
su deber. •

Estamos conformes con el colega; los lances de 
honor, cuando se provocan, se llevan adelante. 
Solo es precisa una rectificación; aquí no hay un 
lance de honor, sino una acusación por una in­
fracción legal. Pero también cuando se inicia una 
acusación debe llevarse adelante.

La Iberia continúa publicando felicitaciones al 
Sr. Sagasta.

Un felicitante de Cchegin espera que tal vez el 
ministerio acusado tenga la fortuna de salir libre 
de la acusación.

Otro de Valladolid se desahoga llamando mise­
rables á los diputados que han votado la proposi­
ción de acusación.

Otro de Sevilla califica de suceso nunca visto 
la votación del Congreso.

Id ahora á predicar á los conservadores respec­
to á los poderes constituidos.

Y el criterio no puede ser mas recto. Existe 
una infracción de ley, ¡Dignos de una cstátua los 
infractores! ¡Miserables los acusadores!

Entre varias amenidades que trae La Esperan­
za en su lista de donativos á favor de los carlis­
tas, hallamos la siguiente que nos parece digna de 
notarse:

•José Ginés Sánchez, carlista que por tres ve­
ces ha rehusado cobrar deudas por habérselo traí­
do en duros que tenían la cara de Amadeo I y úl­
timo, 40. ■

¡Qué adictos á la revolución deben ser los ingle­
ses de este desinteresado ciudadano!

C o r te s .
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEI. SEÑOR RIVERO. "

Estrado de la sesión celebrada el jueves 7 de 
Noviembre de 1872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Sr. E s té b a n  C o llan tes presentó al Congreso 
una esposicion del cabildo de la iglesia catedral 
de Patencia, del cuerno de beneficiados del clero 
parroquial de la ciudad, y de los señores arci­
prestes de los partidos de“ la diócesis, contra el 
proyecto titulado de la dotación del culto y clero.

Se dió cuenta de una proposición fijando las 
cuotas que las corporaciones populares pueden 
imponer á los contribuyentes por repartimiento 
general, apoyándola el Sr. Arias Miranda, que la 
retiró después.

Se dió cuenta de una proposición sobre secula­
rización de comentarios, que apoyada por el se­
ñor Romero Girón fué tomada en consideración 
por 117 votos contra 6.

Se leyó otra proposición autorizando á todo es­
pañol mayor de edad para comparecer directa­
mente enjuicio, ó mostrarse parte en causa cri­
minal, sin necesidad de ser representado por pro­
curador, ni defendido por letrado.

En su apoyo dijo
El Sr. B e ce rra : Seré sumamente breve para 

apoyar la proposición de que se acaba de dar 
cuenta. La vengo presentando en todas las legis­
laturas desde las Cortes Constituyentes, por las 
que lué tomada en consideración. Ño se com­
prende que en un país regido como lo está hoy el 
nuestro, no se haya dado todavía la libertad que 
propongo para el interés individual, que tendrá 
buen cuidado de buscar personas idóneas para su
detensa. Por otra parte, la proposición no perju­
dica a ningún letrado, y  yo espero que la Cámara 
se servirá tomarla en consideración

Asi se hizo, anunciándose que pasaría á las sec­ciones.
Se dió cuenta de otra proposición para estable­

cer el tiro nacional, y en su apoyo dijo
El Sr. B e c e rra : 'laminen lio' presentado esta 

proposición en diferentes legislaturas. Las venta­
jas de lo que en ella pido, en los tiempos nue 
remos, y dada la situación de Europa, están al 
alcance de todos, y ofendería la ilustración de lo- 
señores diputados si me detuviera á demostrar K 
necesidad de un establecimiento que existe va en 
la mayor parte de las naciones, y por el que se 
consigue tener defensores sin qué nada cueste al 
país. Hay además en lo que propongo un interés

moral y material, porque en tollas las naciones 
donde existe el Tiro, se produce grande afluencia 
de estranjeros.

P o r  estas breves consideraciones, que no hago 
mas que indicar, espero que el Congreso se servi­
rá aceptar mi proposición.

El señor ministró de H acienda : E l Congreso . 
habrá observado que el Gobierno no se lia opues­
to á que se tomen en consideración las proposi­
ciones de los señores diputados, cuya iniciativa 
aplaude. Cuando se nombren las comisiones y el 
Gobierno estudie los proyectos que estén de 
acuerdo con la política que ha proclamado y con 
las necesidades presentes, entonces manifestará 
su parecer! En su virtud, no tiene ineonveiuento 
en que se tome en consideración la de que en este 
momento se trata.

Así se hizo, anunciándose que pasaria á las 
secciones para los efectos correspondientes.

Leyóse una proposición del Sr. Becerra sobre 
enseñanza popular, y en su apoyo dijo

El Sr. B e c e rra : Yo os prometo, señores dipu­
tados, ser muy breve en el apoyo de esta propo­
sición, y os debo advertir que, “cuando se toma en 
consideración una proposición no se prejuzga na­
da, porque después la comisión puede dar dictá- 
men y la Asamblea desechar lo mismo que ha to­
mado en consideración.

También esta proposición la he presentado en 
todas las legislaturas, y si fuera posible que me 
sentara treinta años seguidos en estos bancos, y 
no fuera admitida, los treinta años la presenta­
ría, porque entiendo que se funda en grandes mo­
tivos de justicia. Las reformas, señores, deben 
hacerse cuando han conquistado un lugar en la 
opinión pública, cuando vienen á satisfacer una 
necesidad reconocida; yo no necesito indicar si­
quiera la conveniencia de la enseñanza obligato­
ria para los dos sexos. Es de estreñía necesidad 
en todos-los países que todos los ciudadanos sepan 
leer, escribir y contar; cosa que, si no constitu­
ye un ramo del saber humano, constituye un ele­
mento necesario para toda clase de conocimien­
tos, hasta el punto de que, el que sabe leer y es­
cribir, puede decirse que tiene un sentido mas que 
el que no sabe.

Todas las naciones civilizadas, Alemania, Sui­
za, los Estados-Unidos y últimamente Portugal, 
tienen la enseñanza primaria obligatoria; y si esto 
sucede en países como Alemania, que no están re­
gidos democráticamente, debe suceder con mas 
motivo en un país donde todos los ciudadanos son 
llamados á ejercer una función política. Donde 
quiera que existe el sufragio universal, deben los 
ciudadanos saber leer y escribir para que puedan 
escribir el nombre del candidato que votan. Acaso 
se me dirá que por qué incluyo también al bello 
sexo. Señores, esta pregunta no es séria. La mu­
jer es la mitad de la humanidad, es la consejera 
que nos acompaña desde la cuna á la tumba, ejer­
ce entre nosotros una influencia justa y necesa­
ria, hasta el punto de que yo creo que él hombre 
solo no es hombre, necesita el complemento de la 
mujer, porque si él tiene mas fuerzas físicas y le 
aventaja en instrucción, también la mujer tiene 
mayor instinto y mayor sensibilidad. Si llegára­
mos á conseguir que hubiera una generación de 
mujeres que supieran leer y escribir, podríamos 
vivir tranquilos, porque á una generación de ma­
dres instruidas corresponde otra generación de 
hijos instruidos.

Podrán hacerse varias objeciones á esta propo­
sición. Primera. ¿Hay derecho para obligar á na­
die á que aprenda á “leer y á escribir? En pocas 
palabras voy á rebatir esta objeción, que parte 
de la escuela individualista. Los niños tienen el 
derecho de aprender á loor y á escribir; y entién­
dase que yo defino el derecho en lo que se refiere 
al individuo, diciendo que es la garantía y la con­
dición que necesita para cumplir los fines de la 
vida. Pues bien; la sociedad necesita tener me­
dios coercitivos para poner á salvo el derecho de 
cada uno; el niño ha de ser hombre y ciudadano, 
ha de ser miembro útil de la sociedad; luego tiene 
el derecho de que la sociedad le garantice todas 
las condiciones que necesita para cumplir los fi­
nes de la vida. Y si esto es un derecho, ¿puede 
depender de la incuria, de la desidia, de los vi­
cios de un padre ó de un tutor? ¿Por qué en las 
leyes dais cierta protección á los menores? Por- 
que comprendéis que esa protección es necesaria. 
Queda, pues, demostrado, que la sociedad tiene el 
deber de procurar que el derecho se cumpla y por 
ende el de hacer que todos los ciudadanos apren­
dan á leer y á escribir, y hasta podrá hacerlo 
salvando la libertad individual, dejando que cada 
uno estudie lo que quiera y como quiera.

Segunda objeción. ¿Será posible, se dice, dado el 
derecho, la conveniencia y la razón, llevar esto á 
cabo? A los que creen que esto es imposible yo les 
pregunto: ¿Qué motivos hay para que aquí no 
pueda verificarse loque se verifica en 150 millo­
nes (le habitantes que están á la cabeza de la civi­
lización? Podrán presentarse algunos obstáculos: 
pero ¿qué cosa hay en el mundo que no los tenga? 
Y estos obstáculos serán menores después do ha­
ber planteado la ley, y después de habernos regi­
do algunos años. También se dice que esta refor­
ma hade exigir un gran personal de maestres, y
S>r consiguiente, un aumento de gastos, cuando la 

acienda se encuentra en un estado lamentable. 
Señores, siempre que se trata de hacer reformas 
se dice lo misino; pero yo creo que es preciso ha­
cerlas,-y después es cuándo se trata de vencer las 
dificultades. Las reformas se hacen de la manera 
que se puede y en la cantidad que es posible.

Solo me queda indicar que yo miro además la 
instrucción bajo el punto de vista económico, y 
entiendo que una nación compuesta de hombres 
instruidos es ipso fado mas rica que otra donde 
la instrucción es escasa. También es la instrucción 
un elemento de órden. Cuando una nación se com­
pone de fanáticos que se fian de un curandero so­
cial que les da una panacea universal, sin hacer 
caso de los que á la ciencia y al estudio lo 
deben todo, bien podemos decir que en esa nación 
no os posible el triunfo de la libertad y del de­
recho.

Me siento, suplicando al Congreso se sirva to­
mar en consideración esta proposición.- 

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en 
consideración, anunciándose que pasaria á las 
secciones para nombramiento de eomision,

E Sr. Gil B e rg e s  preguntó á la comisión si es­
taba dispuesta pronto á dar dictámen sobre la de 
Gijon, puesto que el que antes dió fue desechado 
por el Congreso.

Preguntó también al señor ministro de Hacien­
da si al presentar los proyectos financieros, y en­
tre ellos el de Banco hipotecario, trajo S, S. todos 
los contratos que se hayan celebrado con el Banco 
de París relativamente al hipotecario.

El señor ministro de H acien d a : Declaro que no 
hay mas contratos que los que el Congreso y el 
país conocen. J

Entrándose en la órden del dia, se puso á discu­
sión el voto particular del Sr. Morayta, que in­
sertamos en otro lugar, y dijo 

El Sr. G a rc ía  S an  M iguel: Como individuo de 
la comisión, me levanto solo á manifestar que, ha­
biéndose reservado elSr. Morayta esponerde pa­
labra los fundamentos en que está basado su voto 
particular, la comisión espera oir á S. S, para de­

cir después las razones por las cuales suplicamos 
á la (Jamara que no'lo torne en consideración.

El Sr. Morayta: Señores diputados, contra mi 
costumbre, puesto que nunca he pedido al Congre­
so su benevolencia, hoy le pido que me la otor­
gue, porque la cuestión que se comienza á debatir 
es de tal importancia, que exige en los oradores 
condiciones que yo no tengo. Las cuestiones de 
Hacienda, deben“ser, en mi concepto, patrimonio 
eseiusivo de las personas que se han dedicado á 
ese estudio durante largos años.

Señores, la gravedad de la situación de la Ha­
cienda es tal, que no hay palabras con que espre- 
sarla; y dado vuestro sistema y vuestra forma de 
gobierno con las necesidades que os impone, es 
en vano que busquéis remedio; no lo encontra­
reis. \  vosotros los diputados radicales, que ha­
béis venido aquí llenos de ios mejores deseos, os 
marchareis á vuestros pueblos después de haber 
contribuido con vuestros votos á agravar esta si­
tuación.

Y o reconozco que el señor ministro de Hacien­
da lia hecho todo lo que ha podido para presen­
tarnos unos presupuestos nivelados, queriendo 
cumplir los compromisos del partido radical; y 
sin embargo, no lo ha conseguido, ni creo que 
ningún Gobierno monárquico llegue á esa ansiada 
nivelación, no por falta de buen deseo, sino por­
que no es posible con el sistema general que exi­
ge la actual forma de Gobierno.

\rais á permitirme, insistiendo en este género 
de consideraciones, decir que este ministerio ra­
dical, de quien tantas reformas rentísticas se es­
peraban, se nos presenta con un presupuesto su­
perior ai que en su mando anterior presentó el 
mismo Sr. Ruiz Gómez, y que declaró como el 
programa del ministerio radical.

Recordareis que por ei Sr. Moret se trajo un 
presupuesto que escandalizó á la Cámara, y en­
tregándose el Sr. Moret á la comisión do presu­
puestos, aceptó el compromiso de rebajar los gas­
tos á (iüO millones de pesetas, compromiso que se 
tradujo en una ley.

Recogió aquella herencia el partido radical, y 
trajo un presupuesto en el cual los gastos ascen­
dían á (330 millones de pesetas, y en el presupues­
to que ahora se presenta solo' ascienden á ó38. 
¿Pero es exacta la cifra que en este presupuesto 
figura, de 583 millones de pesetas como total de 
gastos? A primera vista puede creerse que esa ci­
fra indica que se han heeho economías; pero en 
realidad no es así, porque no so incluyen en esa 
cifra los 71 millones que se han de pagar al clero, 
que son gastos, porque son una cantidad que paga 
ei contribuyente. Lo mismo sucede con la cifra 
de 82 millones de pesetas que representa la rebaja 
ficticia que so hace en los intereses de la deuda, 
porque lo que hoy se da en papel ha de llegar un 
dia en que tenga'que entregarse en dinero.

Otro tanto ha de decirse de las 309.500 pesetas 
asignadas al ministerio de Ultramar, que se pagan 
y no figuran en el presupuesto; y cosa parecida 
debemos decir en cuanto á los gastos de la Guar­
dia rural, cuyo pago ha de ser de cuenta de los 
pueblos, y que ascenderá lo menos á dos millones 
de pesetas.

Resulta, pues, que el presupuesto de gastos del 
ministerio actual escedo de (373 millones de pese­
tas, apareciendo por tanto una gran diferencia 
sobre la cantidad señalada como máximum de los 
gastos por la ley hecha en tiempo del Sr. Moret, 
habiendo una diferencia de 433 millones de pesetas 
sobre el presupuesto que presentó el ministerio 
radical en su época anterior, que ascendía á (330 
millones de pesetas, y siendo también mayor que 
el presupuesto del SÍ. Cairiacho.

Como quiera que la nivelación es imposible, han 
venido todos los ministros de Hacienda, tratando 
de disminuir los gastos; y como no lian podido 
conseguirlo, las faltas de unos y otros han hecho 
que la situación económica del país venga empeo­
rándose desde la revolución.

Obligado el señor ministro de Hacienda á pagar 
el déficit, y  no encontrando otros medios para ello 
ha presentado esta ley, cuyo objeto es hacer una 
especie de suspensión de pagos, de reducción de 
intereses de la deuda consolidada, en virtud de la 
cual se obliga á los tenedores á recibir una tercera 
parte de sus intereses en papel al tipo do 50 por 100.

Además, tiene por objeto la ley hacer una 
emisión de deuda consolidada bastante á producir
1.000 millones de reales efectivos, otra emisión de 
300 millones de pesetas de billetes hipotecarios 
con la garantía de los bienes nacionales vendidos 
y los que falten por vender, v por último, se soli­
cita del Congreso la facultad de conceder autori­
zación á una empresa mercantil para crear un 
Banco hipotecario. Acerca de todos estos puntos 
tengo que presentar algunas consideraciones.

Primera cuestión: arreglo con los acreedores 
del Estado. Sobre este punto lie de permitirme 
hacer algunas preguntas al señor ministro de Ha­
cienda. ¿lia consultado S. S. á los acreedores 
para saber si aceptan ó no ese arreglo? Yo bien 
sé que se han reunido algunos tenedores en el 
despacho del presidente de la comisión de Ha­
cienda en Londres; pero hay que saber si esos te­
nedores de deuda representan valores de tal im­
portancia que pueda decirse que el arreglo está 
admitido.

Pero hay mas, señores diputados: el remedio 
propuesto por el señor ministro de Hacienda, es 
una economía enteramente ficticia. Verdad os que 
en cinco años no se pagan en dinero 82 millones 
de pesetas; pero al cabo de ese plazo hay una 
deuda perpetua de 3.707 millones de reales, que 
producen una renta anual de 114 millones de rea­
les. Es, pues, una economía ficticia la que se pro­
pone, porque ha de cargarse el presupuesto mas 
de lo que se gravaría pagando aquellos 82 millo­
nes. , ,

Pero el Gobierno comprende que el pago en 
papel de una tercera parte de los intereses de la 
deuda no es mas que un medio de salir del paso, 
• quiere dar una garantía á los acreedores de que 
as otras dos terceras partes lo serán honrada­

mente satisfechas.
Para esto propongo yo que el Gobierno tome 

los bienes nacionales vendidos y por vender, que 
son una garantía bastante para aquellas dos ter­
ceras partes de intereses.

Llegamos, por último, á la cuestión mas irnpor- 
tante:°al Banco hipotecario. También sobre este 
punto mu atrovo á dirigir dos preguntas al señor 
ministro de Hacienda, ¿Considera el Gobierno ab­
solutamente indispensable la creación de ese es­
tablecimiento? ¿No. puede pasar el Gobierno por 
otro punto que pedir á las Cortes la aprobación 
del establecimiento do ese Banco?

Además, y continuo en mis preguntas: en el su­
puesto de que sea absolutamente indispensable 
para salvar la Hacienda la creación de un Banco, 
¿cree S. S. que no hay otro medio que conceder 
el privilegio de crear ese Banco á la sociedad ti­
tulada Banco de París?- La contestación á esa 
pregunta dará mayor holgura en la discusión, por­
que si S. S. contesta negativamente, podría ha­
cerse una ley concediendo esa creación al mejor 
postor, al que mas ventajas ofreciera,

Pero ¿es posible, señores, dar una facultad espe­
cial á esta sociedad para crear Banco privilegiado, 
cuando hay una lej' del reino que permite á las 
sociedades crear Bancos, según lo tengan por con­

veniente? Si el Banco de París puede crear ese 
otro Banco, sin mas que usar del derecho que la 
ley lo concede, ¿para qué la autorización? Sobre 
es'to yo tengo que decir bastante; pero como quiera 
que el Congreso tiene que reunirse en secciones, 
uue me encuentro fatigado y que es bastante tar­
de, agradecerki al señor Presidente que me per­
mitiera suspender aquí mi discurso hasta cuando 
disponga su señoría.

El Sr. Presidente: El Congreso ya á reunirse 
en secciones. Se suspende esta discusión, y la se­
sión hasta las nueve de la noclie.

Eran las cinco y cuarto.

Habiendo dado á conocer el dictamen de la co­
misión sobre el proyecto del Banco Hipotecario,
gublicamos á continuación el voto particular dei 

r. Morayta que tanto se relaciona con dicho do­
cumento:'

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Voto particular del Sr. Morayta al dictámen de 
la comisión general de presupuestos sobre los 
¡proyectos de ley relativos á la creación 'de un 
Banco español hipotecario y á la forma \le sa­
tisfacer los intereses de la dewla interior y ex­
terior.

AL CONGRESO.
El diputado que suscribe, no estando conforme 

con el dictámen emitido por la mayoría do la co­
misión de presupuestos acerca di' los proyectos 
de ley sobre pago del déficit de los intereses de la 
deuda y creación de un Banco hipotecario*, pre­
sentados al Congreso por el señor ministro de Ha­
cienda, fundado en las razones y los datos que 
tendrá el honor de esponer verbaímente con toda 
ostensión, tiono la honra de someter á la apro­
bación del Congreso el siguiente

VOTO PARTICULAR.
Artículo primero. Durante tres años consecu­

tivos, que comprenden seis semestres y empeza­
rán á contarse desde el que vence en 31 de Di­
ciembre próximo, se abonarán dos tercios de su 
interés á los portadores de las varias clases de 
deuda siguientes:

1. " L a  deuda consolidada al 3 por 100 interior 
y  esterior.

2. “ Las inscripciones intrasferibles, cualquiera 
que sea su aplicación, destino y procedencia.

3. " Las acciones de carreteras.
4. ” Las acciones de obras públicas emitidas v 

las que se emitan.
.5.“ Las obligaciones del Estado por sub-ven­

ciones á ferro-carriles,
(5.° La deuda del material del Tesoro.
Art. 2.“ Los dos tercios se pagarán en dos mi­

tades iguales al fin de los semestres respectivos. 
El impuesto del 5 por 100 se exigirá, como hasta 
aquí, sobre el importe total del cupón en cada se­
mestre, eseeptüando la deuda esterior.

Art. 3.° Pasados los tres años que fija el ar­
tículo l.°, las deudas volverán á gozar ei interés 
íntegro.

Art. 4.“ Las deudas que se han emitido por 
consecuencia de tratados con potencias estranje- 
ras, quedan exceptuadas de este arreglo mien­
tras que los títulos que las representan perma­
nezcan en poder de los respectivos gobiernos, pero 
quedarán sometidas á él si los dichos títulos han 
sido ó fueren enajenados.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para emitir 
títulos do la deuda consolidada esterior é interior 
en cantidad suficiente para producir 300 millones 
dé pesetas. La negociación de estos valores se 
hará en susericion pública, al tipo fijad o  p re v ia ­
mente por el ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de ministros: El producto de esta 
negociación se destina á saldar la deuda flotante 
del Tesoro. Son aceptables en pago de esta emi­
sión, así como de la que se establece on el art. 17, 
los valores de la deuda flotante que se trata de 
consolidar.

Art. (!.“ Los títulos de la deuda consolidada 
emitidos en virtud de la autorización concedida 
por el artículo anterior devengarán dos tercios de 
interés durante el período de tres años, como tolla 
la deuda de España.

Art. 7.“ Además de la emisión que dispone el 
art. 5.°, el Gobierno creará en representación de 
los bienes nacionales pendientes de venta, y de loa 
pagarés de compradores de estos mismos bienes, 
billetes hipotecarios al portador en cantidad de 
500 millones de pesetas, cuyos billetes serán do 
500 pesetas cada uno, con interés anual ilc (i por 
100, satisfecho por semestres vencidos en 31 de 
Diciembre y 30 do Junio de cada año, á contar 
desde l.° de Enero do 1873.

Art. 8.° Estos billetes hipotecarios, v por tanto 
los bienes nacionales pendientes de venta, y los 
pagarés de compradores de estos mismos bienes, 
deducidos los que están afectos al pago de deudas 
especiales, se consagrarán esclusivamente á ga­
rantizar el pago de los dos tercios de la deuda, v 
en su consecuencia, así como no so podrá distraer 
para ninguna otra atención, se emitirán en suseri­
cion pública paulatinamente, con la anticipación 
necesaria para que el 1." de Enero y 31 de Diciem­
bre de caifa año se reúnan los fondos necesarios 
para atender dentro de diez dias á dicho pago de 
intereses.

Art. 9.“ Los intereses de los billetes hipoteca­
rios se comprenderán en los presupuestos gene­
rales del Estado, y serán satisfechos con cargo al 
mismo. La amortización se verificará con ei 
ingreso de los pagarés disponibles en el dia y con 
el producto de los bienes nacionales que sé ena- 
genen’.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta á las Cortes, 
previas las negociaciones oportunas, de si los 
acreedores nacionales y estranjeros han aceptado 
la forma temporal de pago de intereses de la deu­
da dispuesta por esta ley; y propondrá en su con­
secuencia la resolución qué proceda.

Palacio del Congreso ü do Noviembre de l«7-> 
—Miguel Morayta.

t e l e g r a m a s .

N u ev a-Y o rck , 6 .
E l g e n e ra l G ra n t h a  sido  ree leg id o  p r e s i ­

d en te  de l a  rep ú b lic a  de los E sta d o s-U n id o s .
L os rep u b lican o s  h a n  ob ten ido  g ra n d e s  m a ­

y o r ía s  en todos los E s ta d o s  del N o rte .
L a  m a y o ría  del E s ta d o  de N u ev a -Y o rck  lia 

sido de 3 5 .0 0 0  v o to s , y  la  de P e n s ilv a u ia  de
110.000

R e in a  co m p le ta  tra n q u il id a d  en to d a  la  r e ­
p ú b lica .

P a r ís ,  5.
En la  B o lsa  se h a  co tizado:
E l e m p ré s tito , á  8 7 ,0 5 .
E l 3 p o r 100 fra n cé s , á  53.
E l 5  po r 100  id ., á  8 4 ,5 0 .
E l 3 p o r  100 españo l in te r io r ,  á  2 6 ,3 0 .
E l 3 p o r  100  id . e x te r io r ,  á  3 0 ,4 5 .

L ú n d res , 6 .
En la Bolsa se han cotizado;

Ayuntamiento de Madrid



LA N U EV A  ESPA Ñ A .

El 3 p o r 100  e s te r io r  españo l, á  30.
E l p o r tu g u é s , á  41 3 \4 .N u ev a-V o rck , 6.
Se c a lc u la  que el g e n e ra l G ra a t■ hf -8 Eg¡

eleg ido  p re s id e n te  de l a  re p ú b lic a  d
ta d o s-U u id o s  p o r 2 5 0  comPr°?í*Ss b r '’ n e r t e n e -  
do tom ado  p a r te  en la  v o tac ió n  3 6 6  p 
c ie n te s  k  lo s d iv e rso s  E s ta d o s . . .

De e s ta  v o ta c ió n  se d e3P£^ndet ÍIU plpc 
nido u n a  m a y o ría  de 400.000 v o to s  en l a  e lec­
ción  de p r im e r  g rad o . B e rlín  6

E l go b ie rn o  p r e p a ra  un nuevo  p ro y e c to  de 
ley  so b re  la  re o rg a n iz a c ió n  de los c ircu io s

<PSeVhan* tom ado m ed id as p a r a  a s e g u r a r  u n a  
v o ta c io u  fav o rab le  en la  C á m a ra  de los se-

n o res . A m b eres, 6.
E n la  B o lsa  se h a  co tizado :
E l 3 p o r 100  e sp añ o l, á  29  I i4 .
E l p o r tu g u és , á  41 .

A m ste rd a n , b.
E n  la  B o lsa  se h a  co tizado :
E l 3 p o r 100  españo l, á  2 9 ,6 5 .
E l p o r tu g u é s , á  4 1 ,0 5 .

t to t ic ia s .
Empiezan á disminuir los alarmantes rumores 

que corrieron con motivo de la carta fe Imitatoria 
«leí czar de Rusia al príncipe Carlos, y que nacían 
tener una estrecha alianza entre Rusia y 1 rusia, 
hostil á la Francia en particular, y en general 
¡i. todas las naciones del Mediodía de Europa. 
Parece que la epístola , aunque concebida en los 
inas amistosos términos, no tiene la importan­
cia política que han querido atribuirla. La car- 
ta fué escrita con ocasión de felicitar al prin­
cipe por cumplir el dia 3 de Noviembre un ani­
versario de su nombramiento de .jefe de regimien­
to del ejército ruso, y con motivo de conferirle 
la orden de San Jorge. En cuanto á las frases que 
aluden á la buena relación que en lo futura debe- 
reinar entre ambas potencias, no hay nada que 
sea motivo de alarma ni do sospecha, puestas 
mas acentuadas en este sentido son las siguientes, 
ton las cuales termina el emperador su carta: 
• Espero que comprendereis mi intención de estre­
char aun mas ios lazos de amistad que nos unen, 
asi como el deseo de que continúen igualmente en 
las generaciones futuras. •

En París se habla ya de los asuntos que han de 
ser bien pronto tratados por la próxima Asam­
blea. Se afirma que el discurso mensaje de mon- 
sieur Tliiers, consistirá en una esposicion deta­
llada de la actual situación política, y quesera 
presentado en forma de documento impreso á los 
diputados para el dia de la apertura de las sesio­
nes. Esta medida dará sin duda lugar á interpela­
ciones y discursos que embarazarán los trabajos 
de la Cámara durante algunos dias. Hasta princi­
pios de año se calcula no podrá discutirse la ley 
militar , á la que seguirán las de instrucción pú­
blica, electoral y reforma do la Constitución. Las 
sesiones prometen, por tanto, ser muy animadas; 
pero donde se cree , no sin fundamento, que au­
mentará la discusión, es al tratar do la ley electo­
ral, redactada por la comisión que preside mon- 
sieur Bardoux.

Muy en breve aparecerá en Francia una obra 
curiosísima en estremo y de gran utilidad para el 
estudio de las literaturas europeas; llevará por 
título Cuadro de la literatura runa, desde su ori- 
f/ru hasta nuestros dias , y os una traducción he­
cha por Alexaudro RomaUl de la notable historia 
escrita por Constantino Petrov, profesor de lite­
ratura rusa en el gimnasio de San Petersburgo. 
La traducción constará de un volumen al precio 
de (5 francos.

Espérase una comisión de San Sebastian y otros 
pueblos de Guipúzcoa que vienen á hacer gestio­
nes contrarias á las ya practicadas y á conseguir 
que se realicen las suspendidas elecciones; pero 
por sufragio universal, como desean carlistas y 
republicanos.

Ayer se han reunido en el Senado las comisio­
nes "que han de dar dictamen sobre los proyectos 
de ley del ejército de la gracia de indulto, de 
construcción del puerto de Mallorca y do inver­
sión de economías que resulten por ¿1 abandono 
del Peñón y  la comisión de gracias y pensiones.

Se ha dispuesto que los vapores-correos de Cuba 
de tiñes de mes entren y salgan por Cádiz , y los 
ile mediados por Santander, tocando en la Poruña.

Las inspecciones de Hacienda, recientemente 
creadas en Filipinas, están ya provistas , así co-

mo todas las plazas de jefes y 
didas en la plantilla aprobada.

oficiales compren-

Ayer se recibió un telegrama del capitán gene­
ral cíe Puerto-Rico diciendo que no ha desterrado 
mas que al Sr. La Roca.

La comisión de presupuestos, en su reunión de 
anteanoche, volvió á establecer, para atender des­
cubiertos, el impuesto sobre herencias que bahía 
dejado en suspenso. . . .

También acordó que la íranquicia que vienen 
disfrutando sobre hierros las compañías de ferro­
carriles , continúo hasta que se haga la reforma 
arancelaria. Acordó asimismo que el azúcar de 
producción nacional pague el mismo impuesto 
que la colonial.

Los Sres. Giménez ; D. Francisco de Paula). 
Ales y Torres, pasaron ayer a felicitar al señor 
Carmena en nombre de sus compañeros los volun­
tarios de Cuba, y á darle las gracias por las cari­
ñosas frases que pronunció en la reunión de jefes 
de la Milicia de Madrid á favor de los defensores 
de la integridad nacional y que sirvieron de base 
para el telegrama que á nombre de los mismos se 
dirigió á los cuerpos de voluntarios de Cuba.

En el último cumpleaños del rey de Portugal 
se ha inaugurado una obra pública en Lisboa, si­
guiendo la costumbre establecida en aquel pais. 
lista obra consiste en colocar un grupo de esta­
tuas colosales sobre el arco triunfal de la plaza 
del Comercio. Representan la Gloria coronando 
las frentes del Valor y de la Virtud.

La comisión que han votado los ministeriales 
para el proyecto relacionado con los terrenos de 
la esposicion, se compone de los Sres. Saulate, 
Romero Ortiz, Salaverría, Pí, Castelar y  Gonza­
lez Gutiérrez.

Circula por Bayona y Biarritz el rumor de que 
la salida de Arjona de la secretaria de D. Carlos 
no lia sido mas que un golpe de efecto, pues con­
tinúa viviendo al lado del duque de Madrid y 
dando órdenes por debajo do cuerda. Los que se 
creen bien informados aseguran que la aparente 
salida de Arjona ha sido condición de los legiti- 
mistas franceses para allegar fondos. Algo debe 
suceder, puesto que los periódicos carlistas no 
han dicho aun por quién ha sido reemplazado el 
Sr. Arjona, ni siquiera han publicado su relevo 
en la forma cancilleresca y oficial á que nos tie­
nen acostumbrados en todos los actos de su par­
tido.

Las secciones, en su reunión de ayer, lian ele­
gido comisiones para los proyectos siguientes: ce­
sión de terrenos para la Esposicion; tiro nacional 
enseñanza popular; libertad de prelesiones; poli 
cía minera; supresión de loterías; reducción de lo¡ 
ministerios á cinco; libertad de acudir á los tri­
bunales sin abogado ni procurador, y alguna otrí 
que no recordamos.

La comisión de reforma de la ley do reempla­
zos, se lia reunido ayer á las ocho de la mañana 
en casa del Sr. Becerra, y mañana á las nueve se 
reunirá en la del Sr. Nuñez do Arce, para dar to­
do el impulso posible á sus trabajos, que lleva 
muy adelantados.

Los diputados constitucionales lian pedido á la 
secretaria del Congreso que, siempre que se re- 
una la comisión de acusación se les cite, pues les 
importa asistir.

Según la opinión de los médicos, el Sr. Aparis 
dejó de existir á consecuencia de ataque ce 
rebral.

.El brigadier D. Ramón Francll, destinado ; 
ejército de Cuba, se ha despedido ayer del señ( 
ministro de la Guerra, y mañana saldrá para Cs 
diz, donde se embarcará para su destino el 15.

La comisión del Senado que debe dar díctame 
sobre el proyecto de ley llamando á las aran
40.000 hombres, la forman los Sres. Orive, S< 
cías, Labrador, Eraso, conde de Fabraquer, Roj 
Arias y Morales Diaz.

El general Sánchez Brcgua se ha agravado al­
gún tanto en la enfermedad que padece.

Se lia autorizado al director general de Sanidí 
militar para que por el parque sanitario se fácil 
ten los efectos de material y cuanto considoi

conveniente al presidente de la comisión española 
para el envío de objetos á la Esposicion de \  icna.

Han empezado á fallarse algunas de las causas 
instruidas contra los insurrectos del Ferrol.

El general inglés Sr. Adye, que visitó el lunes 
los museos de Artillería é Ingenieros, salió en es­
tremo complacido de los objetos que encierran, 
por su riqueza y buena colocación. Después pasó 
al cuartel de San Gil, donde vió maniobrar dos 
baterías, una del cuarto regimiento montado y 
otra de montaña, y examinó detenidamente el ma­
terial, atalaje y municiones, espresándose de una 
manera muy halagüeña para nuestro país.

El nuevo alcaide de la cárcel, con noticia de 
que en el departamento de primera clase se dedi­
caban algunos presosá escribir cartas á fin de lle­
var á cabo esos robos que entre los mismos son 
conocidos con el nombre de entierros, dispuso un 
escrupuloso reconocimiento, que lia dado por re- 
sultauo encontrar algunas de aquellas, hasta el 
número de 12, escritas en francés, las que han 
sido remitidas al gobernador de la provincia, se­
ñor Mata.

Dice un periódico de Zaragoza que los maqui­
nistas de toda España tienen el compromiso de no 
sustituirse, y que por tanto no dará ningún resul­
tado práctico lo dispuesto por la dirección gene­
ral do obras públicas respecto á la línea del fer­
ro-carril de aquella ciudad.

La comisión que debe dar dictamen al Senado 
sobre la proposición de ley para aplicación de las 
economías que resulten por el abandono del Pe- 
ñon de la Gomera la forman los Sres. Orive, 
Ametller, Primo de Rivera, Elío, conde de Fa- 
braquor, Sabau y Morales Diaz.

Han salido ayer para Cádiz los prisioneros car­
listas que estaban en depósito en las prisiones 
militares de San Francisco.

Por el ministerio de la Guerra ha sido aproba­
do el cuadro orgánico de una batería de ametra­
lladoras.

A las doce de la mañana de boj' ha salido del 
puerto de Vigo la escuadra inglesa al mando del 
contraalmirante Geofray S. P. Horuluy.

Dos carlistas se presentaron anteayer á indulto 
en Oviedo.

lia sido destrozada la línea telegráfica en una 
ostensión de once kilómetros entre Olesa y Mo- 
nistrol. También se cree esté inutilizada la de 
Manresa.

La comisión sobre abandono del Peñón do la 
Gomera se ha constituido esta tarde, eligiendo 
presidente al Sr. Ruiz Zorrilla (D. Francisco) y 
secretario al señor conde de Robledo.

Ayer tarde se reunieron las secciones, y nom­
braron las comisiones siguientes:

Para que entiendan en la proposición declaran­
do libre el ejercicio de todas las profesiones, sin 
título académico á los Sres, Ballesteros Dolz.— 
Torres Mena.—Arillo.—Rodríguez (D. Gaspar).— 
Alcalá Zamora.—Moran (I). Valentín).—Y señor 
Simón.

Para la proposición sobre la supresión del jue­
go de lotería, los Sres. Arias.— Bona.—Comas.— 
Franquet.—Pí.—Escosura y Borrell.

Para otra, reduciendo á cinco el número de mi­
nisterios, á los Sres, Corcuera.—Gutiérrez Ga- 
mero.—González llgidos.—Romero Girón.—Fer­
nandez Cuervo.—Mompeon y Galindes.

Para el proyecto de ley sobre cesión de terre­
nos para la esposicion española de 1875, á los se­
ñores Saulate.—Yagiré —Marqués de Santa Mar­
ta.—Salaverría.—Pí.—Romero Ortiz y Castelar.

Para la proposición derogando la pragmática 
de Carlos III sobre matrimonios, á los Sres. Ló­
pez (D. Cayo).— Abarzuza.—González Sánchez.— 
Coronel y Ortiz.—Labra.—Vázquez Gómez y Diaz 
Crespo.

Para otra sobre secularización de cementerios, 
á los Sres. López (D. Cayo).—Martínez Barcia.— 
Huelves.—Romero Girón.—Isabál,—La Orden y 
Simón.

En otra, para que todo español pueda compare­
cer en juicio sin necesidad de procurador á los se­
ñores García San Miguel.—Becerra.—Uña.—Va­
lora. — Alvarez Taladriz.—Cintron y Ramírez 
Guinea.

Para otra proposición, sobro establecimiento 
del tiro nacional, á los Sres. Irigoyen.—Becerra. 
—Navarrete.— Macías Acosta.— Carmona,—Ola­
ve y Petit.

ir o llc t in .
AMOR DE PERDICION.

NOVELA, ORIGINAL PORTUGUESA 

D E  C A M I L O  C A S T E L L O  B R A N C O .
Traducida al castellano |>or

(Continuación.)
odioso á sus condiscípulos, que para destruir in- 
lamemeute toda solidaridad con él, le delataron 
al obispo-conde, rector de la Universidad (1.

Predicaba un dia el estudiante demagogo en la 
pinza do Sauson á los pocos oyentes que le que­
daban, fieles unos por miedo, otros por analogía 
de condición.[Estaba el discurso en el punto mas 
culminante do la defensa de ha idea regicida, cuan­
do una cuadrilla de esbirros vino á apagar el fuego 
de la inspiración del tribuno. El orador quiso re­
sistirse, llegando á sacar las pistolas; pero las 
gentes del obispo-conde sabían demasiado bien 
con quién tenían que habérselas.

El jacobino, desarmado y metido entre la es­
colta de los esbirros, fué conducido á las prisio­
nes de la Universidad, de donde salió seis meses 
después, merced á grandes empeños de los amigos 
de sn padre y de los parientes de doña Rita.

Perdido aquel curso, Simón se volvió á Vizeu. 
L1 corregidor le mandó quitarse de su presencia
... ,  J;a rl'Mlml ,|» Coimbra. asi como la <lc Porlo 'por nosoiros
I I ; . ' |IOr,i° ''tuv ieron , en licmpos del feudalismo, sujetas 

al mus|,o que las gobernaba con el lilulo de Conde. ; aun dcs- 
pues ui: desaparecer e| señorío conservaron Ul denominación 
i l o J í í  \  . ll!‘ Coimlira el cargo de reelor. hasta que con 

el estalilceimienlodei régimen liheral. la Universidad se reformó 
con arreglo a los principios modernos. ..Y del T )

amenazándole con ¡espulgarle de casa. La madre, 
mas bien guiada por el deber que por el corazón, 
intercedió por su hijo, consiguiendo sentarle á la 
mesa paterna.

En el espacio de tres meses se operó una tras- 
formacion maravillosa en las costumbres de Si­
món. Despreció la compañía de gente baja. Raras 
veces salía de casa, y esto, ó solo, ó en compañía 
de su hermana mas joven, la predilecta. El cam­
po, los árboles y los sitios mas sombríos y agres­
tes eran su recreo. Las dulces noches de estío so­
lía pasarlas fuera de .casa hasta que apuntaba el 
alba. Los que así le veíanse admiraban de su aire 
pensativo y del recogimiento en que pasaba su 
vida. En casa se encerraba en su cuarto, de don­
de solo salía cuando le llamaban para sentarse á 
la mesa.

Doña Rita se pasmaba con tal mudanza, y su 
marido, completamente convencido de su sinceri­
dad y persistencia, al cabo de cinco meses con­
sintió que su hijo le dirigiese la palabra,

Simón Botello amaba. Esta sola palabra esplica 
la que podría parecer increíble trasformaeion á 
los diez y siete años.

Amaba Simón á una vecina suya, niña de quin­
ce años, rica heredera, de no escasa hermosura y 
buen nacimiento. Desde la ventana de su cuar­
to fué donde la vió por vez primera para amar­
la por siempre. No quedó ella incólume al herir 
el corazón do su vecino; le amó también y con 
rnas formalidad que la acostumbrada en sus años.

Los poetas nos cansan la paciencia hablándonos 
del amor de la mujer á los quince años, como de 
pasión peligrosa, única é inflexible. Algunos es­
critores de novelas dicen lo mismo. Ambos se

equivocan. El amor de los quince años es un jue­
go infantil; es la última manifestación del amor 
á las muñecas; es la tentativa del avecilla que en­
saya su vuelo fuera del nido, siempre con los ojos 
fijos en la madre que está desde la rama próxima 
llamándola: tanto sabe la primera lo que es amar 
mucho, como la segunda lo que es volar lejos.

Pero Teresa de Alburquerque debía ser una 
cscepcion en su amor.

Odiaba el padre de Teresa al magistrado y su 
familia, por haber dictado Domingo Botello sen­
tencias adversas á sus intereses en litigios que él 
sostenía. Por añadidura, dos criados do Tadeo de 
Alburquerque fueron de los heridos en el año an­
terior en la célebre aventura de los cántaros. 
Salta á los ojos que ol amor de Teresa, llevando 
consigo la necesidad de incurrir en la justa cólera 
de su padre, debía ser fuerte y verdadero.

Era también este amor singularmente discreto. 
Durante tres meses se vieron y hablaron, sin de­
nunciarse á la vecindad y ni siquiera despertar 
sospechas en ninguna de las dos familias. Los 
fines que ambos se prometían eran los mas hon­
rados; él iba á terminar su carrera, para que pu­
diesen vivir del fruto de su trabajo si no tenían 
otros recursos; ella esperaba que su anciano pa­
dre talleciese, para ser dueña de su albedrío, y 
poderle entregar su corazón al par que sus cuan­
tiosos bienes. Digna de admirar es tal discreción, 
dada la índole de Simón y la presumible ignoran­
cia de Teresa en las cosas materiales de la vida.

En la víspera de su salida para Coi rubra estaba 
Simón Botello despidiéndose de su tierna amada, 
cuando súbitamente fué ésta arrancada del um­
bral de la ventana. El alucinado jóven ovó los

Para el proyecto de ley sobre policía minera, á 
los Sres. Mcrelo.—Escoriaza.—Anglada(D. Juan !. 
—Sainz de la Torre.—Alcalá Zamora.—Lapizbú- 
ru y López Puigcerver.

Para otro sobre enseñanza popular de los seño­
res Merelo.—Becerra.—Canalejas.—Nieto.—Mar- 
tos (D. E.)—Salmerón (D. N.) y González Oli­
vares.

El ayuntamiento de Barcelona ha comprado el 
cuadro presentado en la exposición catalana por 
el Sr. D. Carlos de Haes. El cuadro representa 
una vista tomada en Eaux Botines, y es uno de 
los mejores que ha producido el mágico pincel de 
tan distinguido maestro. Felicitamos á la corpo­
ración municipal de la capital del Principado por 
tan buena adquisición, y al Sr. Haes por los nue­
vos lauros conseguidos en el certamen catatan.

En el afortunado coliseo del Circo se dispone un 
nuevo acontecimiento literario con El has de 
leña, obra designada para ejecutarse en la pró­
xima semana, acerca de la que se hacen muchos 
comentarios, porque, según dicen, como obra li­
teraria, es superior á cuantas se han puesto en 
escena desde nace algún tiempo.

El Radical de Sevilla ha suspendido su publi­
cación, ofreciendo á sus lectores aparecer de nue­
vo mejorado en sus condiciones materiales y de 
redacción.

Créese que el general Gaminde sustituirá al 
Sr. La Torre en el mando de Puerto-Rico.

Anoche, como de costumbre, celebró sesión la 
Tertulia progresista. El escaso número de con­
currentes, á la vez que el no encontrarse á pri­
mera hora en el local ningún individuo de la Jun­
ta directiva que presidiera la sesión, fué motivo 
para que esta comenzara á las diez y media, y 
que se dejaran para el jueves próximo los impor­
tantes asuntos que debieron discutirse en la se­
sión de anoche.

Algunas palabras pronunciadas por nuestro 
amigo el Sr. Perez Rubio sobre el giro que debía 
llevar la discusión, y un discurso caluroso del se­
ñor Coronel Villapadicrno, que fué muy aplaudi­
do por los concurrentes, es lo único de que pode­
mos dar cuenta á nuestros lectores.

Las secciones, en su reunión de ayer, autoriza­
ron la lectura do las proposiciones siguientes:

Una del Sr. Pascual y Casas autorizando al mi­
nistro de Fomento para derogar los privilegios ó 
leyes que se opongan á la libre impresión de toda 
clase de obras incluso las de liturgia.

Otra del Sr. Labra para que el Gobierno plan­
teo en las islas de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas 
el Código penal vigente en la Península.

Otra del Sr. Cisa sobre fomento de la instruc­
ción primaria.

Otra del mismo señor sobre inamovilidad de los 
empleados y supresión de cesantías.

Del mismo señor otra sobre reforma de la ley 
hipotecaria.

Otra dol mismo sobre desestanco del tabaco.
Otra del mismo para que se rijan en las provin­

cias de Ultramar las mismas leyes que en la Pe­
nínsula y sobre abolición de la esclavitud.

Otra del mismo sobre separación déla Iglesia y 
del Estado.

Otra del mismo sobre organización de la milicia 
nacional.

Otra del mismo estableciendo una nueva divi­
sión territorial, tanto en la Península como en 
Ultramar.

Otra del mismo declarando habilitadas todas las 
playas de la Península é islas adyacentes para el 
comercio de cabotaje.

Otra del mismo declarando libre en los domi­
nios de España el juego de envite ó azar (las sec­
ciones l.°, 2.“ y 6.” no autorizaron la lectura de 
esta proposición).

Otra del mismo sobre formación del Catastro.
Y otra sobre conducción y aprovechamiento de 

aguas.

Según las últimas noticias, habian triunfado los 
candidatos Sres. Echegaray, en Quintanar de la 
Orden; Urruti. en Ronda; fiorrell, en Tarragona; 
Villavaso, en Valmaseda; Beraza, en Lucena, y 
Patino, en Lérida.

Ayer se reunió la comisión que entiende en el 
proyecto de abolición de la pona de muerte para 
los delitos políticos, aprobándose on ella, por una­
nimidad, la abolición.

Hoy quedará el dictamen sobre la mesa del 
Congreso.

gemidos de aquella voz que momentos antes mur­
muraba entre sollozos palabras de amorosa ter­
nura. Se le arrebató la sangre á la cabeza, rugió 
encerrado en su cuarto como la fiera en la jaula. 
En la impotencia que se veia para socorrerla tu ­
vo tentaciones de poner fin á su propia existen­
cia. Las horas restantes de aquella noche las pa­
só entrogado á la ira y á proyectos de venganza. 
Al almanecer empezaron á calmarse sus arreba­
tos, y con la meditación renació la esperanza.

Cuando le llamaron para salir para Coimbra, se 
echó de la cama de tal manera desfigurado, que, 
avisada su madre del trastorno que en su fisono­
mía se notaba, fué á su cuarto á interrogarle y 
disuadirle de emprender su viaje mientras se ha­
llase en aquel estado febril. Pero Simón , entre 
mil proyectos, se había fijado en el de irso á 
Coimbra, esperar allí mismo noticias de Teresa, 
y volver si podía ocultamente á Vizeu para hablar 
con ella; pensando juiciosamente que con que­
darse, solo podia contribuir á empeorar su situa­
ción.

Después de abrazar á su madre y á sus herma - 
ñas y do besar la mano á su padre que habia re­
servado para aquel momento una amonestación 
severa hasta el punto de asegurarle que le aban­
donaría por completo si llegaba á recaer en sus 
antiguas locuras, bajó el estudiante al patio de 
su casa. Al ir á poner el pié en el estribo, vió que 
imploraba su caridad una vieja mendiga que 
llevaba en la palma de la mano que le estondia 
un diminuto papel. Cogióle sobresaltado el jóven; 
y á los pocos pasos de distancia de su casa, leyó 
las siguientes líneas:

* Mi padre dice queme va á meter en un con-

Ayuntamiento de Madrid



LA N U EV A  ESPA Ñ A

D a rtcfta ö cs .
P rin c ip io s  de L i te r a tu r a  g e n e ra l é H is to r ia  de 

la  L i te r a tu r a  E sp a ñ o la , p o r D. M anuel de la  
R e v illa  y  D. P ed ro  A lc á n ta ra  G a rc ía  (1).
Poco comunes han sido siempre en España los 

estudios críticos con aplicación a la literatura t 
Bellas Artes- pero aun de los pocos trabajos hasta 
•íhora ñnhlicados sobre tan importante materia, 
¡os menos en número han sido inspirados por una 
observación racional y filosófica, concretándose 
los mas á esposiciones dialécticas e históricas, des­
provistas de método científico. La historia de la 
literatura española y el estudio de la parte pre­
ceptiva v estética con aplicación al arte literario 
en "enera!, y en particular al cultivo del mismo 
en nuestra lengua, han sido asuntos hasta estos 
tiempos apenas estudiados, siendo para baldón a 
nuestra incuria estranjeros en su mayor parte los 
primeros en iniciar estos trabajos. '1 icknor, Schak 
y Bouterweck comenzaron la serie de estudios 
históricos de nuestra literatura, continuados nías 
tarde por Cril de Zarate, Lista, y Amador de los 
Ríos en su por desgracia incompleta Historia cri­
tica de la Literatura Española Mas si grande ha 
sido siempre la escasez de obras históricas sobre 
tan importante materia, aun mas desatendidos 
fueron siempre en España los estudios de la lite­
ratura preceptiva, limitada casi siempre á la es­
trecha retórica del tradicional clasicismo, inau­
gurado por Luzan.

A mediados del presente siglo, comenzaron en 
España á propagarse y estenderse los estudios 
filosóficos, v con ellos levantóse por vez primera 
el espíritu de una crítica racional y levantada. A 
este movimiento obedecen los notables trabajos 
del Sr. Canalejas sobre los géneros literarios, y 
al mismo tamliien corresponde la parte primera, de 
las dos de que consta la obra de los Sres. Revilla 
y Alcántara García. El Sr. Revilla, en sus Prin­
cipios de literatura general, lia cumplido con la 
necesidad urgente que Labia en nuestras letras de 
un trabajo de esa naturaleza.

Es esta obra, no una simple enseñanza retórica, 
sino un tratado metódico y subordinado en todas 
sus partes á superiores y universales principios 
estéticos y filosóficos. Hasta ahora todos nuestros 
tratadistas de Retórica y  poética, como llamaban 
ellos á sus obras, se contentaban solamente con 
dar una clasificación mas ó menos arbitraria de 
los géneros literarios, una enumeración de lo que 
desde los tiempos escolásticos viénensc llamando 
tropos y elegancias, y un apéndice de rima y arte 
métrico, todo esto calcado en el mas riguroso cla­
sicismo. El Sr. Revilla, rompiendo con académi­
cas tradiciones y siguiendo el método analítico 
para completarle después con el sintético, ascien­
de del concepto general de literatura al superior 
de arte, para estudiar cómo en éste aquella se 
contiene y desarrolla, dividiendo el arte total en 
artos particulares. Cuestión es esta de alta impor­
tancia y difícil solución, atendiendo á la divergen­
cia que' entre los mas notables estéticos hay acer­
ca de la división de las artes. El Sr. Revilla, si­
guiendo á Krausc, divide las artes, en interno-es­
ternas, bellas, útiles, y compuestas; subdividién­
dolas en arte por razón de sus medios sensibles de 
espresión, en artes ópticas Ó del espacio, artes 
acústicas ó del sonido, y artes sintéticas. Esta 
subclasificacion, basada en la de Hegel. no nos pa­
rece tan completa, por demasiado ambigua; pues 
hay artes que seria difícil halláran lugar determi­
nado en uno de los tres géneros; acaso fuera pre­
ferible tomar como objeto de división, los medios 
de percibir las artes, ó sea los sentidos, en vez de 
las maneras que tienen las artes de apreciarse al 
esterior.

Prosigue el Sr. Revilla, haciendo un notable 
trabajo psicológico de las facultades artísticas y 
de sus medios de espresión aplicadas al arte lite­
rario, ocupándose del conocer, del sentir, y del 
querer de la memoria, la razón, el entendimiento 
y la fantasía, continuando con un estudio sobre 
el lenguage, la palabra y la escritura, y termi­
nando está parte con profundas apreciaciones so­
bre la intervención que en la obra artística tiene 
el público, empezando á continuación la clasifica­
ción y exámen do los géneros literarios, que com­
plica el estudio de los Principios sobre literatura 
general.

Bien podrá comprenderse por este ligero análi­
sis que la obra deí Sr. Reviíla es única en su gé­
nero, y que en este concepto es de una importan­
cia, reconocida; si á esto se agrega la profundidad 
que muestra en este estudio y los buenos conoci­
mientos estéticos y filosóficos que revela, demás 
es decir que la obra en cuestión es de un indispu­
table mérito.

Los principios de literatura general van acom­
pañados de un estenso estudio del Sr. Alcántara 
García sobre la historia de nuestra literatura, 
cuadro completo que comprende desde los oríge­
nes de la lengua vulgar basta el presente siglo. La 
obra del Sr. Alcántara García lia venido también

(t) Dos volúmenes.—Madrid, 1872.—Librería de Durán.

á cumplir con otra necesidad, y no escasa, que en 
nuestra literatura balda de trabajos históricos, 
reducidos hasta ahora ó á la estensísima é incom­
pleta obra de Amador de los R íos, ó á la compen­
diada de Gil y Zarate, ó a la escasa de Tickuor. 
Tan completa como pueda ser esta última, y en 
algunas partes aun mas estensa, la obra del señor 
Alcántara abunda en acertados juicios críticos y 
curiosas noticias biográficas c históricas.

Si á las referidas condiciones literarias se unen 
las ventajosas materiales que tiene la obra, la 
economía de su precio, puede bien asegurarse que 
los Principios de Literatura general e Historia 
de [la Literatura española, obtendrán un éxito 
creciente.

R. B. A.

O fic ia l.
Gaceta de 1 de Noviembre de 1812.

Movimiento carlista en Cataluña.—Las noti­
cias recibidas de este distrito no señalan novedad 
alguna estraordinaria; reinando completa tranqui­
lidad en el resto de la Península.

Real decreto disponiendo la creación de la junta 
central de Madrid para llevar á efecto la esposi- 
cion nacional de 18T5, y cuya junta se compone 
de 160 individuos, ex-ministros, ex-diputados y 
hombres políticos pertenecientes á todos los par­
tidos. Se destinan á sufragar los gastos necesarios 
la mitad del aumento que sobre el tipo del presen­
te año, produzca el arbitrio de consumos de Ma­
drid durante todo el año 1875, la suma do un mi­
llón do pesetas concedida por la Diputación pro­
vincial de Madrid, el aprovechamiento del terre­
no adquirido por el Estado para la esposicion his- 
pano-americana, los precios de entrada, fotografía, 
etcétera, y la parte de propiedad de la série de 
terrenos que el Gobierno designe para la construc­
ción.

Sigue un proyecto de ley autorizando al Gobier­
no para que baga la cesión de esos terrenos á la 
junta nombrado.

Decretos concediendo ascensos por los sucesos 
del Ferrol.

Real decreto concediendo á Mr. Charles Scofí, 
representante do la compañía The india Rubber 
Guita-Percha and Telegrah Works, de Londres, 
permiso para establecer y esplotar un cable tele­
gráfico submarino, que partiendo de Inglaterra 
venga a terminaren la costa de España, cerca de 
Bilbao. Los gastos de los estudios especiales y 
construcción del cable, que deberá estar termina­
do en el preciso término de dos años son de cuenta 
del representante inglés.

Proyecto de ley do Montes leido á las Cortes 
en la sesión de ayer. Establece las bases de cómo 
ha de considerarse su propiedad, dividiéndolos al 
efecto en montes del Estado, montes de los pue­
blos, montes del Real Patrimonio y montes de 
particulares.

Se declara cesante al administrador central de 
Rentas estancadas de las islas Filipinas, D. Eva­
risto Escalera, v se nombra en su lugar á D. José 
Puig Samper. Se nombra también secretario del 
gobierno superior civil de aquellas islas á D. An­
tonio García del Canto.

Por el ministerio de Fomento se destina la co­
lección de libros núm. 299, á la escuela de ins­
trucción primaria de Galleguillos, en la provincia 
de León.

ALCANCE.
CÓ R TES.

Estrado de la sesión de la noche del 1 de No­
viembre de 1872.

Abierta la sesión á las nueve en punto bajo 
la presidencia del Sr. liivero, continuó la discu­
sión del proyecto do ley sobre fuerzas navales.

El Sr. Maisonnave hizo uso de la palabra im­
pugnando los contratos que se celebran con buques 
estranjeros para la conducción de la correspon­
dencia á Filipinas.

Atacó el presupuesto que por la ley se pide, por 
la enorme cantidad á que se eleva en concepto del 
orador, y se lamentó de que quiera el Gobierno 
tener una marina á la altura de las que tienen las 
grandes potencias, siendo nosotros hijos de una 
nación pobre.

Terminó diciendo que debia el Gobierno refor­
mar las ordenanzas de mar, pero que hasta que

eso sucediera, rogaba al Congreso no se votara el 
proyecto que se discute.

El señor ministro de Fomento prometió llevar , 
pronto al Congreso un proyecto sobre matrículas ( 
de mar. Dijo que, si efectivamente eran terribles 
las antiguas penas que establecíanlas ordenanzas, 
éstas raramente se aplicaban, y que pronto pre­
sentarla á las Cortes su reforma.

Encareció la necesidad de conservar la estación 
del rio de la Plata, defendiendo á los marineros 
que tripulan los buques que persiguen el contra­
bando de los ataques que les dirigió el Sr. Mai­
sonnave, cuando dijo este señor diputado que el 
Gobierno debiera perseguir con mas empeño el con­
trabando de algunos buques que pagaba el Esta­
do, que el contrabando de los contrabandistas.

Rectificó el Sr. Maisonnave, condenando el tra­
to que se da á los marineros, añadiendo que no 
había delatado á nadie, si no que de lo dicho con 
respecto al contrabando de los buqués encargados 
de perseguirle, habia muchas quejas en el minis­
terio de Marina.

Rectificó el señor ministro del ramo, defen­
diendo al cuerpo de la armada de los ataques del 
orador republicano.

El Sr. Pasaron y Lastra, como de la comisión, 
contestó al Sr. Maisonnave, diciendo que no ha­
bía estado exacto al decir que el ministro de Ma­
rina había pedido soldados para los buques á mas 
de los que llamaba al ejército la ley de quintas, 
pues las matrículas de mar se sacan de, la quinta 
general.

Defendió también á la armada de los cargos que 
le hizo el Sr. Maisonnave.

Rectificó el Sr. Maisonnave, abogando nueva­
mente por la abolición de las matrículas de mar, 
porque, según la ley de aguas, creía el diputado 
republicano que el mar pertenece á todos, y todos 
pueden dedicarse á las industrias marítimas, .y no 
constituir un monopolio á favor del Gobierno en 
algunos ramos.

Rectificó el Sr. Pasaron.
El Sr. Jiménez Mena atacó el proyecto por 

creerle basado en la rutina v no en una razón só­
lida; defecto que, en su sentir, no ha podido bor­
rar la revolución de Setiembre en cuantos actos 
se refieren á la marina.

Apoyó la idea de que los treinta y cuatro bu­
ques tic alto bordo de que se habla en el proyec­
to, no pueden prestar los grandes servicios'que 
el Gobierno se promete por ser casi todos ellos 
de madera.

Añadió que con este proyecto se pretendía te­
ner fuerza armada permanente en los puertos, y 
que esto no estaba conforme con algún artículo 
do la Constitución vigente.

El señor secretario de la comisión defendió el 
dictamen, contestando á los diputados que le ata­
caron que, si los buques eran do madera y poco 
á proposito para obtener grandes resultados, el 
Gobierno no podía olvidar las necesidades de 
nuestra Hacienda, contestando también con estas 
palabras al Sr. Maisonnave, que atacaba el dic­
tamen por atribuir al Gobierno intento de formar 
escuadras formidables sin tener recursos para 
ello.

Señaló la necesidad de sostener una marina 
bastante á contener también la insurrección de 
Cuba.

Un señor secretario anunció que empezaba la 
discusión por artículos.

Se leyó una enmienda del Sr. Cisa al artícu­
lo 1.“, y su autor la apoyó, pidiendo la reducción 
del número de tiuques que lian de quedar en los 
arsenales.

Le contestó el Sr. Pasaron.
En votación nominal se aprobó el primer ar­

tículo.
Se leyó una enmienda al segundo del Sr. Ro­

dríguez (D. Gaspar), pidiendo se cambien los bu­
ques guarda-costas actuales por lanchas caño­
neras.

Después de algunas esplicaciones del señor mi­
nistro de Marina, retiró la enmienda su autor el 
Sr. Rodríguez.

Se aprobaron los dos artículos restantes, y pasó 
el proyecto á la comisión de corrección de es­
tilo.

So dió cuenta al Senado de una enmienda a 
proyecto de ley sobre Banco Hipotecario, 

liimediatamente se levantó la sesión.
Eran las doce menos cuarto.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el 8, á las ocho do la noche, en el prin­
cipal do la Milicia Ciudadana y diputación provincial —Décimo 
batallón.—Jefe de día, sefior teniente coronel del mismo, D. Vi­
cente Tabernilla — Capitán de E. M., D. Julián Saavedra y Aguado 

El brigadier jefe de K. M , Carmona.

S A N T O  D E L  D I A .

San Severiano, mártir, y San Godofrcdo, obispo.

BO LSA  DE M ADRID D EL 7.

FONDOS e u n u c o s . en . p.” !
i

C.arret. y sociedades. i a. p °

5 por 100 consolidado.. 27-tó , Abril i*3n. inno . SU-00
Títulos pequeños. . . . 27-55 i Junio 1X51, 2 nt». 00-0.1
A tiu de mes.................. 00-00 : Agosto lx.,2 . 2 non 00-00
Inscrip. del 5 por 100... 
5 por 100 esterior. . . .

00-00 Marzo 1X33, 2.000. oo-oo
31-90 Julio 1X30. 2.000.. . 00-00

Material del Tesoro. . 00-nti Obras públicas ix,3x. 58-50
Personal......................... 50-00 Ferro-carriles 9:000. M-23
Sisas............................... IKMK) Id. nuevas2.000.......... 00-00
tiblip. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000................ OO-UO
Empréstito Erlantrer.. . 00-00 Id. nuevas 2o.000. . . , 00-00
Billetes hipotecarios.. . 102-50 Alar á Santander. no-oo
id. Banco de Castilla... 
Bonos del Tesoro. . . .

85-00
78-00

Banco de España. . . 1710»

Cantidades pequeñas. . 
\ . Diciembre ae  is72. .

78-00
00-00

Cambios.

Id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Londres, á 90 d. f.. . . 49-55
Dos vencimientos. . . . 97-00 París, á 8 d. v.............. 5-19
R. de ia Caja de Dep.. . OO-OÜ

El consolidado lia tenido un alza de C cents , el esterior de 15, 
los bonos de 10 y los ferro-carriles de !5.

ESPECTACULOS DE HOY.
TEATRO NACIONAL DF. LA OPERA — No hav función.
ESPAÑOL.—A las 8 1|2,—F. 50 de ab.—T. 2.° par —La Rica* 

hem bra .-E l niño perdido. *
ZARZUELA.—A las 8 Ij2.—F. 58 de ab.— série.—T. l.° par.— 

El tributo de las cien doncellas.
CIRCO.—A las 8 1 |2 .-F . tí de a b .-T . 5.° par.-Dofia Urraca de 

Castilla.—Las multas de Timoteo.
ALHAM13RA.—A las 8 1|2.—El suefio de la vida.
CIRCO DE PAUL.—A las 8 I|2.—Satanás IL—La soirée de Ca­

chupín.
VARIEDADES.—A las 8 l|2.—El premito.—Losdos amigos y el 

dote.—(Se continuará'.
MARTIN.—A las S.—La primera falta.—En el diario oficial.—El 

término medio —Al que no quiere caldo... la taza llena — Baile
RECREO.—A las 8.—Los estanqueros aéreos.—Don Simón.—La­

zar de novias.—La isla de San balandrán.—Baile.
ESLAVA.—A las 8.—Por el rey > contra el rey.—Por falta de 

abrigo.—Marinos en tie r ra —Bailé.
CAPELLANES.—A las 7.—El hijo de su padre—El caballero de 

la pluma roja.—De peligro en peligro —El laurel y la oliva.— 
Suma y sigue.—Raile.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

D IR EC TO R :

Don ¡Hnibal 2Uinu*q Cosorio.
Sesiones de las Córtes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.— Noticias.— Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias escepto los lunes.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes...............................  4 rs.
Provincias.—Trimestre..................... 2o •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 .
So admiteií anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle <le 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor do don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, v 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

P R lX fM O S  DE LITERATURA GENERAL
K HISTORIA DE LA LITERATURA ESPAÑOLA, 

p o r D. M anuel de la  R e v il la  y  D. P ed ro  de 
A lc á n ta ra  G arc ía .

Esta obra consta de dos tomos do unas 500 páginas, que so ven­
den á 28 rs. en Madrid y 50 en provincias en la librería de Dura ti, 
Carrera de San Jerónimo. 2. á donde se dirigirán los pedidos.

G R P  BARATO DE HOPAS HECHAS
CALLE DE LA CRUZ, NUM. 17.

Sacos de palón y ratina, á 00, 80. 100, 120 y I40 rs.
Chaqués y americanas, ídem á '<0, 00, 70. 80, 00 y 100 rs.
Pantalones de palcn superior, á 50, 5'», 40, 44, 50 y 00 rs.
Carriks, género inglés, á 00, 100 y 120 rs.

GRAN FABRICA DE PIANOS
D E  A G U I R R E , H E R M A N O S .

Los mejores que se construyen hoy en España, y únicos que 
rivalizan con los de Erard,—Precios, un 40 por 100 mas baratos.

Madrid, Pasaje de Matheu, núm. 0, esquina de Espoz > Mina.

LA CONSTANCIA”  ”
ENCOMIENDA, 2. TERCERO IZQUIERDA, 

M ADRID.
Este establecimiento se encarga de toda clase de negocios, asi 

civiles como militares y eclesiásticos; fianzas sobre destinos pú­
blicos; cobro de intereses de las mismas; liquidaciones con el 
Raneo de España, (¡aja de Depósitos y sociedades de crédito.—La 
correspondencia, Sres. Moreno y compañía, Madrid.

M A D R ID .— 1872.
Imprenta de La Nueva España,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25.

• vento por tu causa. Todo lo sufriré por tu amor.
■ Tú no me olvides v me hallarás en el convento,
• ó en el cielo, siempre tuya de corazón y siempre
• leal. Vete á Coimbra. Allí recibirás cartas mias, 
•y en la primera te diré las señas con que puedes
■ responder á tu pobre—Teresa.»

La trasformacion del estudiante admiró á la 
universidad. No siendo en las cátedras, en parte 
alguna se le veia. De sus antiguas relaciones solo 
conservó la de los condiscípulos sensatos que le 
dieron buenos consejos y lo visitaron en la pri­
sión durante seis meses alentándole y proporcio­
nándole recursos que su padre no le daba y su 
madre con escasez suplía. Estudiaba con ardor, 
como quien echa los cimientos de la futura repu­
tación que ha de servirle para alcanzar medios 
con que sostener dignamente á su mujer. A nadie 
confiaba su secreto, á no ser á Teresa en sus car­
tas; largas cartas en que se desahogaba la pasión, 
y esparcía el espíritu, fuera de esto siempre con­
sagrado al estudio. Respondíale á menudo la ve­
hemente joven, y  ya le decía que la entrada en el 
convento habia sido una mera amenaza á que 
no temía, porque conocía que su padre no podia 
pasarse sin ella.

Con esto se aumentó el amor de Simón á los es­
tudios. Preguntado en puntos difíciles de las ma­
terias del primer año. de tal manera salió airoso 
de la prueba, que catedráticos y condiscípulos le 
consideraban ya como acreedor al primer premio

Por esta época, Manuel Botello, ya cadete en 
Braganza y destacado en Porto, tomó licencia 
para estudiar en la Universidad las matemáticas. 
Animóle á ello la noticia de la mudanza de con­
ducta de su hermano. Fué á vivir con él y le

halló pacífico, pero ensimismado y fijo en una 
idea que le hacia misántropo é intratable por otro 
estilo. Poco tiempo vivieron juntos, siendo causa 
de su separación el amor desgraciado de Manuel 
Botello por una señora de las Azores (1) casada 
con un estudiante. La esposa seducida se dejó 
perder con las ilusiones de su ciego amante. 
Abandono á su marido y huyó con Manuel á Lis­
boa, y de allí á España. En otra ocasión de este 
relato daré cuenta del fin de este episodio.

En el mes de Febrero de 1803 recibió Simón 
Botello una carta de Teresa. En el siguiente ca­
pítulo se cuenta minuciosamente la peripecia que 
obligó á la bija de Tadeo do Alburquerque á escri­
bir aquella carta, que causó cruel sorpresa al es­
tudiante, convertido á sus deberes, á la honra, á 
la sociedad y á Dios, por el amor.

111.

El padre de Teresa no hubiera hecho alto en la 
impureza de sangre del corregidor si el ajustarse 
entre los dos hidalgos un enlace matrimonial fuese 
compatible con el odio del uno y el desprecio del 
otro. El magistrado se burlaba del rencor de su 
vecino, y el vecino acusaba de venal al magis­
trado. Este sabia la injuriosa venganza con que 
el otro trataba de desquitarse, y se fingía invul­
nerable á la detractacion; pero de dia en dia au-

(1) Islas situadas en el rumbo (lo América, á 230 lepuas ilo la 
rosta de Portugal, y á la misma latitud que la parte meridional 
de este reino. Fueron descubiertas y pobladas por los portugue­
ses á mediados del sigloXV.y administrativamente están hoy con­
sideradas como adyacentes, del mismo modo que la de Madera, 
tan célebre por la suavidad de su clima como por la cscelcncla 
de sus vinos. ;.N. Uel T.j

mentaba su bilis.yes de creer que si no le hubie­
sen detenido consideraciones de posición y familia, 
hubiera aguantado menos, desahogándose por la 
boca de un trabuco, arma favorita de los Botellos 
Correa de Mezquita. Reconciliarlos era, por lo 
tanto, obra sobrehumana.

Rita, la hermana mas joven de Simón, estaba 
un dia en la ventana del cuarto de este, y desde 
allí vió á su vecina casi pegada á los cristales y 
con la cabeza apoyada en ambas manos. Teresa 
sabia que aquella niña era la hermana mas que­
rida de Simón, y la que mas se le parecia de fac­
ciones. Salió de su fingida indiferencia, y respon­
dió á la indiscreta mirada de Rita con un ademan 
de saludo y una sonrisa. La hija del corregidor se 
sonrió también; pero se retiró en seguida de la 
ventana, porque su madre les habia prohibido á 
todas que ni siquiera mirasen á ninguna persona 
de aquella casa.

Al dia siguiente, á la misma hora, atraída por 
la simpatía que le habia infundido aquella señal de 
amistad, volvió Rita á la ventana y encontró á 
Teresa con los ojos fijos en ella, como si la estu­
viese esperando. Sonrieron las dos como con cau­
tela, y alejándose á un tiempo del umbral de sus 
ventanas, se quedaron ambas de pié contemplándo­
se desde el interior de sus aposentos. Como la callo 
era estrecha podian oirse, hablando bajo. Teresa 
mas con el movimiento de los lábios que con pala­
bras, preguntó á Rita si podia contar con ella. La 
joven respondió con un gesto afirmativo y echó 
á correr saludándola con la mano. Estas rápidas 
entrevistas se renovaron por algunos dias hasta 
que, libres ambas de recelo, se atrevieron á pro­
longarlas con conversaciones á media voz. Teresa

hablaba de Simón, contaba á la niña de once 
años el secreto de su amor y le deeia que aun hn- 
bia de ser su hermana; encargándole, sobre todo, 
que no digese nada á su familia.

En una de estas conversaciones Rita, por des­
cuido, levantó la voz de modo que fué oida por 
una de sus hermanas, que en seguida fué á acu­
sarla á su padre. El corregidor llamó á Rita y, 
atemorizándola, consiguió que le confesase todo 
cuanto le habia dicho su vecina. Fué tal la cólera 
del magistrado que, sin atender á las observacio­
nes de su mujer, que acudió al oirle vociferar tan 
sin medida, corrió al cuarto de'Simón, y encon­
trando aun á Teresa en su ventana:

—¡Ola!—gritó á la pálida jóven—no se tome V. 
la libertad de dirigir siquiera su vista á nadie que 
sea de mi casa. Si quiere V. casarse, cásese con 
un zapatero, que será un digno yerno para su 
padre.

Teresa no oyó el fin de tan brutal apostrófe: ba­
hía huido aturdida y avergonzada. Pero como el 
violento magistrado siguiese vociferando, acudió 
Tadeo de Alburquerque. á la ventana, con lo cual 
redobló su cólera y el torrente de las injurias, lar­
go tiempo contenido, cayó sobre la frente del ve­
cino que sé quedó atónito y sin replicarle.

Tadeo interrogó á su hija y creyó que la causa 
de la saña de Domingo Botello era estar las dos 
niñas hablando inocentemente por señas de cosas 
propias de su edad. Disculpó el viejo la niñería, 
amonestándola y prohibiéndole que volviese á 
asomarse á aquella ventana.

Esta mansedumbre del hidalgo, cuyo natural 
era violento, tenia su esplicacion en el proyecto

(He continuar á.j
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